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DEBER DE COLABORACIÓN 
 
 

 
 
 

La Entidad y todo proveedor que se someta a las presentes Bases, sea como participante, postor y/o 
contratista, deben conducir su actuación conforme a los principios previstos en la Ley de Contrataciones 
del Estado.  

 
En este contexto, se encuentran obligados a prestar su colaboración al OSCE y a la Secretaría Técnica 
de la Comisión de Defensa de la Libre Competencia del INDECOPI, en todo momento según 

corresponda a sus competencias, a fin de comunicar presuntos casos de fraude, colusión y corrupción 
por parte de los funcionarios y servidores de la Entidad, así como los proveedores y demás actores que 
participan en el proceso de contratación.  

 
De igual forma, deben poner en conocimiento del OSCE y a la Secretaría Técnica de la Comisión de 
Defensa de la Libre Competencia del INDECOPI los indicios de conductas anticompetitivas que se 

presenten durante el proceso de contratación, en los términos del Decreto Legislativo N° 1034, "Ley de 
Represión de Conductas Anticompetitivas", o norma que la sustituya, así como las demás normas de 
la materia. 

 
La Entidad y todo proveedor que se someta a las presentes Bases, sea como participante, postor y/o 
contratista del proceso de contratación deben permitir al OSCE o a la Secretaría Técnica de la Comisión 

de Defensa de la Libre Competencia del INDECOPI el acceso a la información referida a las 
contrataciones del Estado que sea requerida, prestar testimonio o absolución de posiciones que se 
requieran, entre otras formas de colaboración. 
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SECCIÓN GENERAL 
 
 

 

DISPOSICIONES COMUNES DEL PROCEDIMIENTO DE 

SELECCIÓN 
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CAPÍTULO I 
ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

 

 

1.1. REFERENCIAS 
Cuando en el presente documento se mencione la palabra Ley, se entiende que se está 
haciendo referencia a la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, y cuando se 

mencione la palabra Reglamento, se entiende que se está haciendo referencia al Reglamento 
de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado por Decreto Supremo N° 344-2018-EF. 

 
Las referidas normas incluyen sus respectivas modificaciones, de ser el caso.  

 
1.2. CONVOCATORIA 

Se realiza a través de su publicación en el SEACE de conformidad con lo señalado en el artículo 

54 del Reglamento, en la fecha señalada en el calendario del procedimiento de selección, 
debiendo adjuntar las bases.  
 

1.3. REGISTRO DE PARTICIPANTES 
El registro de participantes se realiza conforme al artículo 55 del Reglamento.  En el caso de un 
consorcio, basta que se registre uno (1) de sus integrantes. 

 

Importante 

 Para registrarse como participante en un procedimiento de selección convocado por las 
Entidades del Estado Peruano, es necesario que los proveedores cuenten con inscripción 
vigente y estar habilitados ante el Registro Nacional de Proveedores (RNP) que administra el 
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE). Para obtener mayor 
información, se puede ingresar a la siguiente dirección electrónica: www.rnp.gob.pe. 

 

 Los proveedores que deseen registrar su participación deben ingresar al SEACE utilizando su 
Certificado SEACE (usuario y contraseña). Asimismo, deben observar las instrucciones 
señaladas en el documento de orientación “Guía para el registro de participantes electrónico” 
publicado en https://www2.seace.gob.pe/.  

 

 En caso los proveedores no cuenten con inscripción vigente en el RNP y/o se encuentren 
inhabilitados o suspendidos para ser participantes, postores y/o contratistas, el SEACE 
restringirá su registro, quedando a potestad de estos intentar nuevamente registrar su 
participación en el procedimiento de selección en cualquier otro momento, dentro del plazo 
establecido para dicha etapa, siempre que haya obtenido la vigencia de su inscripción o 
quedado sin efecto la sanción que le impuso el Tribunal de Contrataciones del Estado.  

 

1.4. FORMULACIÓN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS BASES 
La formulación de consultas y observaciones a las bases se efectúa de conformidad con lo 
establecido en los numerales 72.1 y 72.2 del artículo 72 del Reglamento. 

 
1.5. ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS, OBSERVACIONES E INTEGRACIÓN DE BASES 

La absolución de consultas, observaciones e integración de las bases se realizan conforme a 

las disposiciones previstas en los numerales 72.4 y 72.5 del artículo 72 del Reglamento.  
 

Importante 

 No se absolverán consultas y observaciones a las bases que se presenten en forma física.  
 
 Cuando exista divergencia entre lo indicado en el pliego de absolución de consultas y 

observaciones y la integración de bases, prevalece lo absuelto en el referido pliego; sin 
perjuicio, del deslinde de responsabilidades correspondiente. 

 
1.6. ELEVACIÓN AL OSCE DEL PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS Y 

OBSERVACIONES E INTEGRACIÓN DE BASES 

Los cuestionamientos al pliego de absolución de consultas y observaciones así como a las 
bases integradas por supuestas vulneraciones a la normativa de contrataciones, a los principios 
que rigen la contratación pública u otra normativa que tenga relación con el objeto de la 

http://www.rnp.gob.pe/
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contratación, pueden ser elevados al OSCE, de acuerdo a lo indicado en los numerales del 
72.8 al 72.11 del artículo 72 del Reglamento. 
 

La solicitud de elevación para emisión de Pronunciamiento se presenta ante la Entidad, la cual 
debe remitir al OSCE el expediente completo, de acuerdo a lo señalado en el artículo 124 del 
TUO de la Ley 27444, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, al día hábil siguiente 

de recibida dicha solicitud. 
 

Advertencia                

La solicitud de elevación al OSCE de los cuestionamientos al pliego de absolución de consultas 
y observaciones, así como a las Bases integradas, se realiza de manera electrónica a través del 
SEACE, a partir de la oportunidad en que establezca el OSCE mediante comunicado. 

 

Importante 

Constituye infracción pasible de sanción según lo previsto en el literal n) del numeral 50.1 del 
artículo 50 de la Ley, presentar cuestionamientos maliciosos o manifiestamente infundados al 
pliego de absolución de consultas y/u observaciones. 

 

1.7. FORMA DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
Las ofertas se presentan conforme lo establecido en el artículo 59 del Reglamento.  
 

Las declaraciones juradas, formatos o formularios previstos en las bases que conforman la 
oferta deben estar debidamente firmados por el postor (firma manuscrita). Los demás 
documentos deben ser visados por el postor. En el caso de persona jurídica, por su 

representante legal, apoderado o mandatario designado para dicho fin y, en el caso de persona 
natural, por este o su apoderado. No se acepta el pegado de la imagen de una firma o visto. 
Las ofertas se presentan foliadas. 

 

Importante 

 Los formularios electrónicos que se encuentran en el SEACE y que los proveedores deben 
llenar para presentar sus ofertas, tienen carácter de declaración jurada. 

 

 En caso la información contenida en los documentos escaneados que conforman la oferta no 
coincida con lo declarado a través del SEACE, prevalece la información declarada en los 
documentos escaneados. 

 

 No se tomarán en cuenta las ofertas que se presenten en físico a la Entidad.  

 

1.8. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE OFERTAS  
El participante presentará su oferta de manera electrónica a través del SEACE, desde las 00:01 
horas hasta las 23:59 horas del día establecido para el efecto en el cronograma del 

procedimiento; adjuntando el archivo digitalizado que contenga los documentos que conforman 
la oferta de acuerdo a lo requerido en las bases.  

 

El participante debe verificar antes de su envío, bajo su responsabilidad, que el archivo pueda 
ser descargado y su contenido sea legible. 
 

Importante 

Los integrantes de un consorcio no pueden presentar ofertas individuales ni conformar más de un 
consorcio en un procedimiento de selección, o en un determinado ítem cuando se trate de 
procedimientos de selección según relación de ítems. 

 
En la apertura electrónica de la oferta, el comité de selección, verifica la presentación de lo 

exigido en la sección específica de las bases, de conformidad con el numeral 73.2 del  artículo 
73 del Reglamento. De no cumplir con lo requerido, la oferta se considera no admitida.  
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Asimismo, el comité de selección declara no admitidas las ofertas que se encuentran por debajo 
del noventa por ciento (90%) del valor referencial o que excedan en más del diez por ciento 
(10%) del valor referencial. 

 
1.9. EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 

La evaluación consiste en la aplicación de los factores de evaluación previstos en el Capítulo 

IV de la sección específica de las bases a las ofertas admitidas, con el objeto de determinar la 
oferta con el mejor puntaje y el orden de prelación de las ofertas.  
 

Para determinar la oferta con el mejor puntaje, se toma en cuenta lo indicado en el numeral 
74.2 del artículo 74 del Reglamento.  
 

El desempate mediante sorteo se realiza de manera electrónica a través del SEACE. 
 

Importante 

En el caso de procedimientos de selección por relación de ítems cuando la obra se ejecute fuera 
de la provincia de Lima y Callao y el monto del valor referencial de algún ítem no supere los 
novecientos mil Soles (S/ 900,000.00), a solicitud del postor se asigna una bonificación 
equivalente al diez por ciento (10%) sobre el puntaje total obtenido en dicho ítem por los postores 
con domicilio en la provincia donde se ejecuta la obra, o en las provincias colindantes, sean o no 
pertenecientes al mismo departamento o región. El domicilio es el consignado en la constancia 
de inscripción ante el RNP. 

 
1.10.  CALIFICACIÓN DE OFERTAS 

Luego de culminada la evaluación, el comité de selección califica a los postores que obtuvieron 
el primer, segundo, tercer y cuarto lugar, según el orden de prelación, verificando que cumplan 
con los requisitos de calificación detallados en el numeral 3.2 del Capítulo III de la sección 

específica de las bases. La oferta del postor que no cumpla con los requisitos de calificación 
es descalificada.   
 

Si alguno de los cuatro (4) postores no cumple con los requisitos de calificación, se aplica lo 
establecido en los numerales 75.2 y 75.3 del artículo 75 del Reglamento. 
 

1.11.  SUBSANACIÓN DE LAS OFERTAS 
La subsanación de las ofertas se sujeta a lo establecido en el artículo 60 del Reglamento. La 
corrección aritmética a la que hace referencia el numeral 60.4 de dicho artículo procede para 

la ejecución de obras a suma alzada. 
 
El plazo que se otorgue para la subsanación no puede ser inferior a un (1) día hábil.   

 
La solicitud de subsanación se realiza de manera electrónica a través del SEACE y será 
remitida al correo electrónico consignado por el postor al momento de realizar su inscripción en 

el RNP, siendo su responsabilidad el permanente seguimiento de las notificaciones a dicho 
correo. La notificación de la solicitud se entiende efectuada el día de su envío al correo 
electrónico. 

 
La presentación de las subsanaciones se realiza a través del SEACE. No se tomará en cuenta 
la subsanación que se presente en físico a la Entidad. 

 
1.12.  RECHAZO DE LAS OFERTAS  

Previo al otorgamiento de la buena pro, el comité de selección revisa las ofertas económicas 

que cumplen los requisitos de calificación, de conformidad con lo establecido para el rechazo 
de ofertas, previsto en los numerales 68.5 y 68.6 del artículo 68 del Reglamento, de ser el caso.   
 

De rechazarse alguna de las ofertas calificadas, el comité de selección revisa el cumplimiento 
de los requisitos de calificación de los postores que siguen en el orden de prelación, en caso 
las hubiere. 
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1.13.  OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO 
Definida la oferta ganadora, el comité de selección otorga la buena pro, mediante su publicación 
en el SEACE, incluyendo el cuadro comparativo y las actas debidamente motivadas de los 

resultados de la admisión, no admisión, evaluación, calificación, descalificación y el 
otorgamiento de la buena pro.  
 

1.14.  CONSENTIMIENTO DE LA BUENA PRO 
Cuando se hayan presentado dos (2) o más ofertas, el consentimiento de la buena pro se 
produce a los ocho (8) días hábiles siguientes de la notificación de su otorgamiento, sin que los 

postores hayan ejercido el derecho de interponer el recurso de apelación.  
 
En caso que se haya presentado una sola oferta, el consentimiento de la buena pro se produce 

el mismo día de la notificación de su otorgamiento.  
El consentimiento del otorgamiento de la buena pro se publica en el SEACE al día hábil 
siguiente de producido.  

 

Importante 

Una vez consentido el otorgamiento de la buena pro, el órgano encargado de las contrataciones 
o el órgano de la Entidad al que se haya asignado tal función realiza la verificación de la oferta 
presentada por el postor ganador de la buena pro conforme lo establecido en el numeral 64.6 del 
artículo 64 del Reglamento. 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUARANGO  
LICITACION PUBLICA N° 001-2021-MDH/CS-PRIMERA CONVOCATORIA - BASES INTEGRADAS 

 
 

9 

CAPÍTULO II 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS DURANTE EL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

 

 
2.1. RECURSO DE APELACIÓN 

A través del recurso de apelación se pueden impugnar los actos dictados durante el desarrollo 

del procedimiento de selección hasta antes del perfeccionamiento del contrato. 
 
El recurso de apelación se presenta ante y es resuelto por el Tribunal de Contrataciones del 

Estado.  
 
Los actos que declaren la nulidad de oficio, la cancelación del procedimiento de selección y 

otros actos emitidos por el Titular de la Entidad que afecten la continuidad de este, se impugnan 
ante el Tribunal de Contrataciones del Estado. 
 

Importante 

 Una vez otorgada la buena pro, el comité de selección, está en la obligación de permitir el 
acceso de los participantes y postores al expediente de contratación, salvo la información 
calificada como secreta, confidencial o reservada por la normativa de la materia, a más tardar 
dentro del día siguiente de haberse solicitado por escrito.  

 
Luego de otorgada la buena pro no se da a conocer las ofertas cuyos requisitos de calificación 
no fueron analizados y revisados por el comité de selección. 

 

 A efectos de recoger la información de su interés, los postores pueden valerse de distintos 
medios, tales como: (i) la lectura y/o toma de apuntes, (ii) la captura y almacenamiento de 
imágenes, e incluso (iii) pueden solicitar copia de la documentación obrante en el expediente, 
siendo que, en este último caso, la Entidad deberá entregar dicha documentación en el menor 
tiempo posible, previo pago por tal concepto. 

 
 El recurso de apelación se presenta ante la Mesa de Partes del Tribunal o ante las oficinas 

desconcentradas del OSCE. 

 
2.2. PLAZOS DE INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN  

La apelación contra el otorgamiento de la buena pro o contra los actos dictados con anterioridad 
a ella se interpone dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes de haberse notificado el 
otorgamiento de la buena pro.  

 
La apelación contra los actos dictados con posterioridad al otorgamiento de la buena pro, contra 
la declaración de nulidad, cancelación y declaratoria de desierto del procedimiento, se interpone 

dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes de haberse tomado conocimiento del acto que se 
desea impugnar. 
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CAPÍTULO III 
DEL CONTRATO 

 

 
3.1. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 

Los plazos y el procedimiento para perfeccionar el contrato se realiza conforme a lo indicado 

en el artículo 141 del Reglamento. 
 
Para perfeccionar el contrato, el postor ganador de la buena pro debe presentar los documentos 

señalados en los artículos 139 y 175 del Reglamento, así como los previstos en la sección 
específica de las bases. 
 

3.2. GARANTÍAS 
Las garantías que deben otorgar los postores y/o contratistas, según corresponda, son las de 
fiel cumplimiento del contrato y por los adelantos. 

 
3.2.1. GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO 

Como requisito indispensable para perfeccionar el contrato, el postor ganador debe 

entregar a la Entidad la garantía de fiel cumplimiento del mismo por una suma 
equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato original. Esta se mantiene 
vigente hasta el consentimiento de la liquidación final.  

 
3.2.2. GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO POR PRESTACIONES ACCESORIAS 

En las contrataciones que conllevan la ejecución de prestaciones accesorias, tales como 

mantenimiento, reparación o actividades afines, se otorga una garantía adicional  por una 
suma equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato de la prestación 
accesoria, la misma que debe ser renovada periódicamente hasta el cumplimiento total 

de las obligaciones garantizadas.  
 

3.2.3. GARANTÍA POR ADELANTO 

En caso se haya previsto en la sección específica de las bases la entrega de adelantos, 
el contratista debe presentar una garantía emitida por idéntico monto conforme a lo 
estipulado en el artículo 153 del Reglamento.  

 
3.3. REQUISITOS DE LAS GARANTÍAS 

Las garantías que se presenten deben ser incondicionales, solidarias, irrevocables y de 

realización automática en el país, al solo requerimiento de la Entidad. Asimismo, deben ser 
emitidas por empresas que se encuentren bajo la supervisión directa de la Superintendencia 
de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones y que cuenten con 

clasificación de riesgo B o superior. Asimismo, deben estar autorizadas para emitir garantías; 
o estar consideradas en la última lista de bancos extranjeros  de primera categoría que 
periódicamente publica el Banco Central de Reserva del Perú. 

 

Importante 

Corresponde a la Entidad verificar que las garantías presentadas por el postor ganador de la 
buena pro y/o contratista cumplan con los requisitos y condiciones necesarios para su aceptación 
y eventual ejecución; sin perjuicio de la determinación de las responsabilidades funcionales que 
correspondan. 

 

Advertencia 

Los funcionarios de las Entidades no deben aceptar garantías emitidas bajo condiciones 

distintas a las establecidas en el presente numeral,  debiendo tener en cuenta lo siguiente: 
 
1. La clasificadora de riesgo que asigna la clasificación a la empresa que emite la garantía 

debe encontrarse listada en el portal web de la SBS (http://www.sbs.gob.pe/sistema-
financiero/clasificadoras-de-riesgo). 
 

2. Se debe identificar en la página web de la clasificadora de riesgo respectiva, cuál es la 
clasificación vigente de la empresa que emite la garantía, considerando la vigenc ia a la fecha 
de emisión de la garantía. 

http://www.sbs.gob.pe/sistema-financiero/clasificadoras-de-riesgo
http://www.sbs.gob.pe/sistema-financiero/clasificadoras-de-riesgo
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3. Para fines de lo establecido en el artículo 148 del Reglamento, la clasificación de riesgo 

B, incluye las clasificaciones B+ y B. 
 
4. Si la empresa que otorga la garantía cuenta con más de una clasificación de riesgo emitida 

por distintas empresas listadas en el portal web de la SBS, bastará que en una de ellas 
cumpla con la clasificación mínima establecida en el Reglamento.  
 

En caso exista alguna duda sobre la clasificación de riesgo asignada a la empresa emisora 
de la garantía, se deberá consultar a la clasificadora de riesgos respectiva.  
 

De otro lado, además de cumplir con el requisito referido a la clasificación de riesgo, a efectos 
de verificar si la empresa emisora se encuentra autorizada por la SBS para emitir garantías, 
debe revisarse el portal web de dicha Entidad (http://www.sbs.gob.pe/sistema-

financiero/relacion-de-empresas-que-se-encuentran-autorizadas-a-emitir-cartas -fianza). 
 
Los funcionarios competentes deben verificar la autenticidad de la garantía a través de los 

mecanismos establecidos (consulta web, teléfono u otros) por la empresa emisora.  

 
3.4. EJECUCIÓN DE GARANTÍAS 

La Entidad puede solicitar la ejecución de las garantías conforme a los supuestos contemplados 

en el artículo 155 del Reglamento. 
 

3.5. ADELANTOS 

La Entidad puede establecer la entrega de adelantos directos y adelantos para materiales o 
insumos, de conformidad con el artículo 180 del Reglamento, siempre que ello haya sido 
previsto en la sección específica de las bases. 
 

Asimismo, en el caso de procedimientos de selección cuyo valor referencial sea igual o superior 
a cinco millones y 00/100 Soles (S/ 5 000 000,00), la Entidad puede establecer la obligación de 
constituir un fideicomiso para el manejo de los recursos que el contratista reciba a título de 

adelanto, de acuerdo al procedimiento, plazos y requisitos señalados en los artículos 184 y 185 
del Reglamento.   
 

3.6. VALORIZACIONES 
Las valorizaciones son la cuantificación económica de un avance físico en la ejecución de la 
obra, realizada en un período determinado, tienen el carácter de pagos a cuenta y son 

elaboradas el último día de cada período previsto en la sección específica de las bases, por el 
inspector o supervisor, según corresponda y el contratista.  
 

En caso se haya suscrito contrato con un consorcio, el pago de las valorizaciones se realizará 
a quien se indique en el contrato de consorcio. 
 

Advertencia 

En caso de retraso en los pagos a cuenta o pago final por parte de la Entidad, salvo que se 
deba acaso fortuito o fuerza mayor, esta reconoce al contratista los intereses legales 

correspondientes, de conformidad con el artículo 39 de la Ley y los artículos 1244, 1245 y 
1246 del Código Civil, debiendo repetir contra los responsables de la demora injustificada.  

 

3.7. REAJUSTES 
Los reajustes se calculan conforme lo indicado en el numeral 38.3 del artículo 38 y el artículo 
195 del Reglamento. 

 

Importante 

Tanto la elaboración como la aplicación de las fórmulas polinómicas se sujetan a lo dispuesto 
en el Decreto Supremo Nº 011-79-VC y sus modificatorias, ampliatorias y complementarias.  

 
3.8. PENALIDADES  

 

3.12.1.  PENALIDAD POR MORA EN LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN 

http://www.sbs.gob.pe/sistema-financiero/relacion-de-empresas-que-se-encuentran-autorizadas-a-emitir-cartas-fianza
http://www.sbs.gob.pe/sistema-financiero/relacion-de-empresas-que-se-encuentran-autorizadas-a-emitir-cartas-fianza
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En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones 
objeto del contrato, la Entidad le aplica automáticamente una penalidad por mora por 
cada día de atraso, de conformidad con el artículo 162 del Reglamento. 

 
3.12.2.  OTRAS PENALIDADES 

La Entidad puede establecer penalidades distintas a la mencionada en el numeral 

precedente, según lo previsto en el artículo 163 del Reglamento y lo indicado en la 
sección específica de las bases.  

 

Estos dos tipos de penalidades se calculan en forma independiente y pueden alcanzar 
cada una un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato 
vigente, o de ser el caso, del ítem que debió ejecutarse.  

 
3.9. INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

Las causales para la resolución del contrato, serán aplicadas de conformidad con el artículo 36 

de la Ley y 164 del Reglamento. 
 

3.10.  DISPOSICIONES FINALES 

Todos los demás aspectos del presente procedimiento no contemplados en las bases se 
regirán supletoriamente por la Ley y su Reglamento, así como por las disposiciones legales 
vigentes. 
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SECCIÓN ESPECÍFICA 
 
 
 

CONDICIONES ESPECIALES DEL PROCEDIMIENTO DE 
SELECCIÓN  

 
 
 

(EN ESTA SECCIÓN LA ENTIDAD DEBERÁ COMPLETAR LA INFORMACIÓN EXIGIDA, DE ACUERDO A LAS 

INSTRUCCIONES INDICADAS) 
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CAPÍTULO I 
GENERALIDADES 

 

 

1.1. ENTIDAD CONVOCANTE 
 

Nombre : Municipalidad Distrital de Huarango 

RUC Nº : 20143189091 

Domicilio legal : Jirón 13 de junio N° 248 - Huarango. 

Teléfono : 076 - 837142 

Correo electrónico : munihuarango@hotmail.com 

 
1.2. OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

El presente procedimiento de selección tiene por objeto la contratación de la ejecución de la obra: 

“CREACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSITABILIDAD DEL CAMINO VECINAL ENTRE 
LAS LOCALIDADES DE MICHINAL - MONTEGRANDE, DISTRITO DE HUARANGO - 
PROVINCIA DE SAN IGNACIO - DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA”, CÓDIGO ÚNICO DE 

INVERSIONES N° 2374121. 
 

1.3. VALOR REFERENCIAL 

El valor referencial asciende a S/ 5’724,089.98 (Cinco Millones Setecientos Veinticuatro Mil 
Ochenta y Nueve con 98/100 Soles), incluidos los impuestos de Ley y cualquier otro concepto 
que incida en el costo total de la ejecución de la obra. El valor referencial ha sido calculado al 

mes de octubre del 2020. 
 

 

Importante 

El precio de las ofertas no puede exceder los límites del valor referencial de conformidad con el 
numeral 28.2 del artículo 28 de la Ley.  

 
De conformidad con lo señalado en el numeral 2 de la cuarta Disposición Complementaria Final , en 
las bases se debe establecer además del valor referencial, los límites de este, con y sin IGV, tal como 
se indica a continuación: 

 

Valor Referencial 
(VR) 

Límite Inferior Límite Superior 

Con IGV Sin IGV Con IGV Sin IGV 

S/ 5’724,089.98  
Cinco Millones 

Setecientos 
Veinticuatro Mil 

Ochenta y Nueve 
con 98/100 Soles 

S/ 5’151,680.99  
Cinco Millones 

Ciento Cincuenta y 
Un Mil Seiscientos 
Ochenta y 99/100 

Soles 

S/ 4’365,831.35  
Cuatro Millones 

Trescientos 
Sesenta y Cinco 
Mil Ochocientos 
Treinta y Uno con 

35/100 Soles 

S/ 6’296,498.97 
Seis Millones 

Doscientos Noventa y 
Seis Mil Cuatrocientos 
Noventa y Ocho con 

97/100 Soles 

S/ 5’336,016.08  
Cinco Millones 

Trescientos 
Treinta y Seis 
Mil Dieciséis y 
08/100 Soles 

 
1.4. EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 

 

Documento y fecha de aprobación del expediente de 
contratación 

: 
Resolución de Gerencia Municipal N° 
014-2021-MDH/GM del 22.01.2021. 

Documento y fecha de aprobación del expediente 
técnico 

: 
Resolución de Gerencia Municipal N° 
322-2020-MDH/GM del 17.12.2020 

Documento y fecha de actualización del expediente 
técnico, de corresponder 

: No corresponde. 

Valor Referencial  
(VR) 

Límites 

Inferior Superior 

S/ 5’724,089.98  
Cinco Millones Setecientos 
Veinticuatro Mil Ochenta y 

Nueve con 98/100 Soles 

S/ 5’151,680.99  
Cinco Millones Ciento 

Cincuenta y Un Mil 
Seiscientos Ochenta y 

99/100 Soles 

S/ 6’296,498.97 
Seis Millones Doscientos 

Noventa y Seis Mil 
Cuatrocientos Noventa y 
Ocho con 97/100 Soles 
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Tipo y número del procedimiento de selección que 
se convocó para la elaboración del expediente 
técnico, de corresponder. 

: No corresponde 

 
1.5. FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

19: Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito 
 

Importante 

La fuente de financiamiento debe corresponder a aquella prevista en la Ley de Equilibrio Financiero 
del Presupuesto del Sector Público del año fiscal en el cual se convoca el procedimiento de 
selección. 

 
1.6. SISTEMA DE CONTRATACIÓN 

El presente procedimiento se rige por el sistema a Precios Unitarios, de acuerdo con lo 

establecido en el expediente de contratación respectivo.  
 

1.7. MODALIDAD DE EJECUCIÓN 

No corresponde  
 

1.8. ALCANCES DEL REQUERIMIENTO 

El alcance de la ejecución de la obra está definido en el Capítulo III de la presente sección de las 
bases. 
 

1.9. PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA 
El plazo de ejecución de la obra materia de la presente convocatoria, es de ciento ochenta  (180) 
días calendario, en concordancia con lo establecido en el expediente de contratación y en el 

expediente técnico de obra. 
 

1.10.  COSTO DE REPRODUCCIÓN Y ENTREGA DE BASES Y DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DE LA 

OBRA 
Los participantes registrados tienen el derecho a recabar las bases y el expediente técnico de la 
obra en versión impresa o digital, según su elección, para cuyo efecto deben:  

 

Pagar en  : Caja de La Entidad. 

Recoger en  : Unidad de Logística 

Costo de bases : Impresa: S/ 10.00 (Diez y 00/100 soles) 

Costo del expediente 
técnico 

: Impreso: S/ 0.15 Céntimos por cópia de folio. 
               S/ 8.00 (Ocho y 00/100 Soles) por cópia de cada plano. 
Digital:    S/ 10.00 (Diez y 00/100 Soles) 

 

Las bases y el expediente técnico se entregan inmediatamente después de realizado el pago 
correspondiente. Excepcionalmente, el expediente técnico en versión impresa puede ser 
entregado dentro del plazo máximo de un (1) día hábil de efectuado el pago.  

 

Importante 

 La Entidad debe entregar una constancia o formulario de cargos en donde consta que el 
participante recibió el expediente técnico completo. Dicha constancia o formulario debe incluir un 
índice del contenido del expediente técnico y número de folios correspondientes. 

 

 El costo de entrega del ejemplar de las bases y del expediente técnico, no puede exceder el costo 
de su reproducción. 

 

Advertencia 

Las Entidades deben cautelar bajo responsabilidad que la versión impresa y digital del expediente 
técnico correspondan a la versión original del expediente técnico aprobado.  

 
1.11.  ACCESO VIRTUAL AL EXPEDIENTE TÉCNICO DE LA OBRA 

El expediente técnico de la obra en versión digital se encuentra publicado en el SEACE, 
obligatoriamente, desde la fecha de la convocatoria del presente procedimiento de selección.  
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1.12.  BASE LEGAL 
- Ley Nº 31084, Ley que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021. 
- Ley N° 31085, Ley que aprueba el Equilibrio Financiero del Presupuesto del Sector Público del 

año fiscal 2021. 
- Decreto Legislativo N° 1444 publicado en el diario El Peruano el 16 de setiembre del 2018, que 

modifica la ley N° 30225 Ley de Contrataciones del Estado. 

- Decreto Supremo N° 344-2018 publicado en el diario El Peruano el 31 de diciembre del 2018 
que modifica el reglamento de la Ley N° 30225. 

- Decreto Supremo N° 344-2018-EF, Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

- Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.  
- Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública.  
- Ley Nº 28015, Ley de Promoción y Formalización de la Pequeña y Microempresa.  

- Decreto Supremo Nº 011-79-VC. 
- Comunicados del OSCE. 
- Directivas del OSCE. 

- Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades. 
- Directiva N° 001-2019-OSCE/CD - BASES Y SOLICITUD DE EXPRESIÓN DE INTERÉS 

ESTÁNDAR PARA LOS PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN A CONVOCAR EN EL MARCO 

DE LA LEY N° 30225.  
- Resolución Ministerial N° 448-2020-MINSA “Lineamientos para a vigilancia de la salud de los 

trabajadores con riesgo de exposición a COVID-19” 

- Decreto Supremo Nº 103-2020-EF  
- Código Civil en forma Supletoria. 
 

Las referidas normas incluyen sus respectivas modificaciones, de ser el caso. 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

https://portal.osce.gob.pe/osce/sites/default/files/Documentos/legislacion/Legislacion%20y%20Documentos%20Elaborados%20por%20el%20OSCE/Directivas_2019/Directiva_001-2019-OSCE-CD_Modificacion_Bases%20estandarizadas%20%28incluye_PMO%29.pdf
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CAPÍTULO II 
DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

 

 

2.1. CALENDARIO DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
Según el cronograma de la ficha de selección de la convocatoria publicada en el SEACE.  
 

Importante 

De conformidad con la vigesimosegunda Disposición Complementaria Final del Reglamento, en 
caso la Entidad (Ministerios y sus organismos públicos, programas o proyectos adscritos) haya 
difundido el requerimiento a través del SEACE siguiendo el procedimiento es tablecido en dicha 
disposición, no procede formular consultas u observaciones al requerimiento.  

 

2.2. CONTENIDO DE LAS OFERTAS 
La oferta contendrá, además de un índice de documentos, la siguiente  documentación:  
 

2.2.1. Documentación de presentación obligatoria   
 

2.2.1.1. Documentos para la admisión de la oferta 
 

a) Declaración jurada de datos del postor. (Anexo Nº 1) 
 

b) Documento que acredite la representación de quien suscribe la oferta.  

 
En caso de persona jurídica, copia del certificado de vigencia de poder del 
representante legal, apoderado o mandatario designado para tal efecto. 

 
En caso de persona natural, copia del documento nacional de identidad o 
documento análogo, o del certificado de vigencia de poder otorgado por persona 

natural, del apoderado o mandatario, según corresponda. 
 
El certificado de vigencia de poder expedido por registros públicos no debe tener 

una antigüedad mayor de treinta (30) días calendario a la presentación de ofertas, 
computada desde la fecha de emisión. 
 

En el caso de consorcios, este documento debe ser presentado por cada uno de 
los integrantes del consorcio que suscriba la promesa de consorcio, según 
corresponda. 
 

Advertencia 

De acuerdo con el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1246, las Entidades están 
prohibidas de exigir a los administrados o usuarios la información que puedan 
obtener directamente mediante la interoperabilidad a que se refieren los artículos 2 
y 3 de dicho Decreto Legislativo. En esa medida, si la Entidad es usuaria de la 
Plataforma de Interoperabilidad del Estado – PIDE y siempre que el servicio web se 
encuentre activo en el Catálogo de Servicios de dicha plataforma, no corresponderá 
exigir el certificado de vigencia de poder y/o documento nacional de identidad.  

 

c) Declaración jurada de acuerdo con el literal b) del artículo 52 del Reglamento. 
(Anexo Nº 2). 

 
d) Declaración jurada de cumplimiento del Expediente Técnico, según el numeral 3.1 

del Capítulo III de la presente sección. (Anexo Nº 3). 

 
e) Declaración jurada de plazo de ejecución de la obra. (Anexo Nº 4). 

 

f) Promesa de consorcio con firmas legalizadas, de ser el caso, en la que se 
consigne los integrantes, el representante común, el domicilio común y las 
obligaciones a las que se compromete cada uno de los integrantes del consorcio 

así como el porcentaje equivalente a dichas obligaciones (Anexo Nº 5). 
 

g) El precio de la oferta en soles y: 
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 El desagregado de partidas, cuando el procedimiento se haya convocado a 
suma alzada. 

 

 Los precios unitarios, considerando las partidas según lo previsto en el último 
párrafo del literal b) del artículo 35 del Reglamento. 

 

Asimismo, la oferta incluye el monto de la prestación accesoria, cuando 
corresponda. (Anexo Nº 6). 
 

El precio total de la oferta y los subtotales que lo componen deben ser expresados 
con dos (2) decimales. Los precios unitarios pueden ser expresados con más de 
dos (2) decimales.  

 

Importante 

 El comité de selección no puede incorporar documentos adicionales para la 
admisión de la oferta a los establecidos en este acápite.  

 
 El análisis de precios unitarios y el detalle de los gastos generales fijos y 

variables de la oferta se presentan para el perfeccionamiento del contrato.  
 

 El comité de selección declara no admitidas las ofertas que no se encuentren 
dentro de los límites del valor referencial previstos en el numeral 28.2 del artículo 
28 de la Ley.  Asimismo, verifica la presentación de los documentos requeridos. 
De no cumplir con lo requerido, la oferta se considera no admitida. 

 
2.2.1.2. Documentos para acreditar los requisitos de calificación 

Incorporar en la oferta los documentos que acreditan los “Requisitos de Calificación” 

que se detallan en el numeral 3.2 del Capítulo III de la presente sección de las bases.    
 

2.2.2. Documentación de presentación facultativa: 

 
a) Incorporar en la oferta los documentos que acreditan los “Factores de Evaluación” 

establecidos en el Capítulo IV de la presente sección de las bases, a efectos de obtener 

el puntaje previsto en dicho Capitulo para cada factor.  
 

b) Los postores que apliquen el beneficio de la exoneración del IGV previsto en la Ley Nº 
27037, Ley de Promoción de la Inversión en la Amazonía, deben presentar la Declaración 
Jurada de cumplimiento de condiciones para la aplicación de la exoneración del IGV. (Anexo 
Nº 7). 

 

Advertencia 

El comité de selección no podrá exigir al postor la presentación de documentos que 
no hayan sido indicados en los acápites “Documentos para la admisión de la oferta”, 
“Requisitos de calificación” y “Factores de evaluación”.  

 

2.3. REQUISITOS PARA PERFECCIONAR EL CONTRATO 
El postor ganador de la buena pro debe presentar los siguientes documentos para perfeccionar 
el contrato: 

 
a) Garantía de fiel cumplimiento del contrato. Debe presentar Carta Fianza. 
b) Contrato de consorcio con firmas legalizadas ante Notario de cada uno de los integrantes, 

de ser el caso. 
c) Código de cuenta interbancaria (CCI) o, en el caso de proveedores no domiciliados, el 

número de su cuenta bancaria y la entidad bancaria en el exterior.  

d) Copia de la vigencia del poder del representante legal de la empresa que acredite que 
cuenta con facultades para perfeccionar el contrato, cuando corresponda. 

e) Copia de DNI del postor en caso de persona natural, o de su representante legal en caso 

de persona jurídica. 
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Advertencia 

De acuerdo con el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1246, las Entidades están prohibidas 
de exigir a los administrados o usuarios la información que puedan obtener directamente 
mediante la interoperabilidad a que se refieren los artículos 2 y 3 de dicho Decreto Legislativo. 
En esa medida, si la Entidad es usuaria de la Plataforma de Interoperabilidad del Estado – 
PIDE y siempre que el servicio web se encuentre activo en el Catálogo de Servicios de dicha 
plataforma, no corresponderá exigir los documentos previstos en los literales e) y f). 

 

f) Domicilio para efectos de la notificación durante la ejecución del contrato. 

g) Constancia de capacidad libre de contratación expedida por el RNP. 
h) Programa de Ejecución de Obra (CPM) el cual presenta la ruta crítica y el calendario de 

avance de obra valorizado. 

i) Calendario de adquisición de materiales o insumos necesarios para la ejecución de obra, 
en concordancia con el calendario de avance de obra valorizado. Este calendario se 
actualiza con cada ampliación de plazo otorgada, en concordancia con el calendario de 

avance de obra valorizado vigente.  
j) Calendario de utilización de equipo, en caso la naturaleza de la contratación lo requiera. 
k) Memoria en la que se señalen las consideraciones que se han tomado en cuenta para la 

elaboración de los documentos indicados en los literales i), j) y k).  
l) Análisis de precios unitarios de las partidas y detalle de los gastos generales fijos y variables 

de la oferta, en caso de obras sujetas a precios unitarios. 

m) Desagregado por partidas que dio origen a la oferta, en caso que el postor ganador haya 
aceptado la reducción de su oferta, en caso de obras a suma alzada. 

n) Copia de documentos que sustenten la propiedad, la posesión, el compromiso de compra 

venta o alquiler u otro documento que acredite la disponibilidad del requisito de calificación 
equipamiento estratégico. En el caso que el postor ganador sea un consorcio los 
documentos de acreditación de este requisito pueden estar a nombre del consorcio o de 

uno de sus integrantes. 
o) Copia de los diplomas que acrediten la formación académica requerida del plantel 

profesional clave, en caso que el grado o título profesional requerido no se encuentre 

publicado en el Registro Nacional de Grados Académicos y Títulos Profesionales a cargo 
de la de la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria – SUNEDU.  

p) Copia de (i) contratos y su respectiva conformidad o (ii) constancias o (iii) certificados o (iv) 

cualquier otra documentación que, de manera fehaciente demuestre la experiencia del 
personal que conforma el plantel profesional clave. 

 

Importante 

 

 La Entidad debe aceptar las diferentes denominaciones utilizadas para acreditar la carrera 
profesional requerida, aun cuando no coincida literalmente con aquella prevista en los 
requisitos de calificación (por ejemplo Ingeniería Ambiental, Ingeniería en Gestión Ambiental, 
Ingeniería y Gestión Ambiental u otras denominaciones). 

 

 Los documentos que acreditan la experiencia del personal deben incluir como mínimo los 
nombres y apellidos del profesional, el cargo desempeñado, el plazo de la prestación 
indicando el día, mes y año de inicio y culminación, el nombre de la Entidad u organización 
que emite el documento, la fecha de emisión y nombres y apellidos de quien suscribe el 
documento. 

 

En caso estos documentos establezcan el plazo de la experiencia adquirida por el 
profesional en meses sin especificar los días la Entidad debe considerar el mes completo. 

 

De presentarse experiencia ejecutada paralelamente (traslape), para el cómputo del tiempo 
de dicha experiencia sólo se considerará una vez el periodo traslapado.  
 
No obstante, de presentarse periodos traslapados en el residente de obra, no se considera 
ninguna de las experiencias acreditadas, salvo la ejecución de obras por paquete.  

 
Se considerará aquella experiencia que no tenga una antigüedad mayor a veinticinco (25) 
años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas. 

 
Asimismo, la Entidad debe valorar de manera integral los documentos presentados para 
acreditar dicha experiencia. En tal sentido, aun cuando en los documentos presentados la 
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denominación del cargo o puesto no coincida literalmente con aquella prevista en los 
requisitos de calificación, se deberá validar la experiencia si las actividades que realizó el 
profesional corresponden con la función propia del cargo o puesto requerido.  

 
 Cuando el postor ganador de la buena pro presenta como plantel profesional clave a  

profesionales que se encuentren prestando servicios como residente o supervisor en obras 
contratadas por la Entidad que no cuentan con recepción, procede otorgar plazo adicional 
para subsanar, conforme lo previsto en el literal a) del artículo 141 del Reglamento.   

 
 En caso que el postor ganador de la buena pro sea un consorcio, las garantías que presente 

este para el perfeccionamiento del contrato, así como durante la ejecución contractual, de 
ser el caso, además de cumplir con las condiciones establecidas en el artículo 33 de la Ley 
y en el artículo 148 del Reglamento, deben consignar expresamente el nombre completo o 
la denominación o razón social de los integrantes del consorcio, en calidad de garantizados, 
de lo contrario no podrán ser aceptadas por las Entidades. No se cumple el requisito antes 
indicado si se consigna únicamente la denominación del consorcio, conforme lo dispuesto 
en la Directiva “Participación de Proveedores en Consorcio en las Contrataciones del 
Estado”. 

 

Importante 

 Corresponde a la Entidad verificar que las garantías presentadas por el postor ganador de 
la buena pro cumplan con los requisitos y condiciones necesarios para su aceptación y 
eventual ejecución, sin perjuicio de la determinación de las responsabilidades funcionales 
que correspondan. 

 

 De conformidad con el Reglamento Consular del Perú aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 076-2005-RE para que los documentos públicos y privados extendidos en el exterior 
tengan validez en el Perú, deben estar legalizados por los funcionarios consulares peruanos 
y refrendados por el Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú, salvo que se trate de 
documentos públicos emitidos en  países que formen parte del Convenio de la Apostilla, en 
cuyo caso bastará con que estos cuenten con la Apostilla de la Haya. 

 

 La Entidad no puede exigir documentación o información adicional a la consignada en el 
presente numeral para el perfeccionamiento del contrato. 

 

2.4. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 
El contrato se perfecciona con la suscripción del documento que lo contiene. Para dicho efecto 
el postor ganador de la buena pro, dentro del plazo previsto en el artículo 141 del Reglamento, 

debe presentar la documentación requerida en mesa de partes de la Entidad, sito en Jirón 13 de 
Junio N° 248, Huarango - San Ignacio - Cajamarca. 
 

Importante 

En el caso de contratación de obras por paquete, se debe suscribir un contrato por cada obra 
incluida en el paquete. 

 
2.5. ADELANTOS 

 

2.5.1. ADELANTO DIRECTO 
La Entidad otorgará adelanto directo por el 10% del monto del contrato original. 
 

El contratista debe solicitar formalmente el adelanto directo dentro de los ocho (8) días 

siguientes a la suscripción del contrato, adjuntando a su solicitud la garantía por adelantos 
mediante carta fianza y el comprobante de pago correspondiente. La Entidad debe 
entregar el monto solicitado dentro de los siete (7) días contados a partir del día siguiente 

de recibida la solicitud del contratista. Vencido el plazo para solicitar el adelanto no procede 
la solicitud. 
 

2.5.2. ADELANTO PARA MATERIALES O INSUMOS 
La Entidad otorgará adelantos para materiales o insumos por el 20% del monto del contrato 
original, conforme al calendario de adquisición de materiales o insumos presentado por el 

contratista. 
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La entrega de los adelantos se realizará en un plazo de diez (10) días calendarios previos 
a la fecha prevista en el calendario de adquisición de materiales o insumos para cada 
adquisición, con la finalidad que EL CONTRATISTA pueda disponer de los materiales o 

insumos en la oportunidad prevista en el calendario de avance de obra valorizado. Para 
tal efecto, EL CONTRATISTA debe solicitar la entrega del adelanto en un plazo de diez 
(10) días calendario anteriores al inicio del plazo antes mencionado, adjuntando a su 

solicitud la garantía por adelantos mediante carta fianza y el comprobante de pago 
respectivo”. 

 

2.6. VALORIZACIONES 
El periodo de valorización será mensual 
 

Importante 

Cuando el periodo de valorización establecido por la Entidad sea el mensual, el plazo del pago de 
la valorización se regirá por lo dispuesto en el numeral 194.6 del artículo 194 del Reglamento. En 
cambio, si la Entidad prevé un periodo de valorización distinto al mensual, se debe establecer los 
plazos y procedimiento aplicables para la valorización, teniendo en consideración lo dispuesto en 
el numeral 194.5 del referido artículo, así como el plazo para el pago de las valorizaciones.  

 
2.7. PLAZO PARA EL PAGO DEL SALDO DE LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA 

La Entidad o el contratista, según corresponda, deben efectuar el pago del monto 
correspondiente al saldo de la liquidación del contrato de obra, en el plazo de quince (15) días 
calendario, computados desde el día siguiente del consentimiento de la liquidación. Para tal 

efecto, la parte que solicita el pago debe presentar el comprobante de pago respectivo. 
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CAPÍTULO III 
REQUERIMIENTO 

 

  

Importante 

Es responsabilidad de la Entidad cautelar la adecuada formulación del expediente técnico, debiendo 
asegurar la calidad técnica y reducir la necesidad de su reformulación por errores o deficiencias técnicas 
que repercutan en el proceso de contratación y en la ejecución de la obra.  

 

3.1. EXPEDIENTE TÉCNICO E INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA DEL EXPEDIENTE TÉCNICO  
 
REQUERIMIENTOS TECNICOS MÍNIMOS: CONTRATACIÓN DE EJECUCIÓN DE LA OBRA: 
“CREACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSITABILIDAD DEL CAMINO VECINAL ENTRE LAS 
LOCALIDADES DE MICHINAL – MONTEGRANDE, DISTRITO DE HUARANGO – PROVINCIA 
DE SAN IGNACIO – DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA”, CÓDIGO ÚNICO DE INVERSIONES 
N° 2374121. 

 
1. ASPECTOS GENERALES 
 

1.1. INTRODUCCIÓN 
El presente documento corresponde al Informe Final del Estudio Definitivo para la “CREACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE TRANSITABILIDAD DEL CAMINO VECINAL ENTRE LAS LOCALIDADES DE 
MICHINAL – MONTEGRANDE, DISTRITO DE HUARANGO – PROVINCIA DE SAN 
IGNACIO – DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA”, Código Único de Inversiones N° 2374121, 
en conformidad con los términos de referencia, y los términos contractuales del contrato de consultoría, 
el contenido del presente informe incluye las siguientes especialidades: 

 

 Tráfico. 

 Topografía, Trazo y Diseño Geométrico. 

 Suelos, Canteras y Fuentes de Agua. 

 Hidrología e Hidráulica. 

 Geología y Geotecnia 

 Señalización y Seguridad Vial. 

 Pavimentos. 

 Estructuras y Obras de Arte 

 Impacto Ambiental 

 Gestión de Riesgos 

 Metrados 
 Costos y Presupuestos 

 
1.2. ASPECTOS GENERALES 

Las localidades de Montegrande y Mechinal no cuentan con una vía que permita el acceso sin dificultad 
alguna, es por eso que la Municipalidad Distrital de Huarango dentro del marco de modernización, viene 
trabajando una política de mejoramiento y mantenimiento de la infraestructura vial de la ciudad y las zonas 
rurales, favoreciendo el tránsito peatonal y vehicular, así como contar con un adecuado sistema de drenaje 
de aguas de lluvia. 
 
El crecimiento poblacional como la necesidad de transportar recursos naturales producto de la siembra 
como la venta del ganado de las localidades de Montegrande y Michinal se ha hecho evidente en los últimos 
tiempos, es un creciendo aceleradamente no solo demográficamente sino también en la necesidad de 
servicios que la misma población requiere. 
 
Las localidades de Montegrande y Michinal,  quieren tener su vía de acceso para ser parte importante del 
sistema vial del Distrito de Huarango, este sector es una vía local primaria de la zona, vía importante por 
unir las localidades de: El convento, El progreso, Cañas bravas, Túpac Amaru, Nuevo Eden, Vista Florida, 
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San Luis, El tataque, Buenos Aires, Sillape, Monte Grande, Olmos, Ubinta, Zapotal, La Totora, La 
Mushca, El triunfo, Laurel, Romerillo, Pisaguas, Nuevo Horizonte, Gozen, Huadillo,  Chontas, Nuevo 
Santa Clara, Maca, San Martin de Chinchipe, Nuevo Piura, La flor de Huarango, La viña, Alto Monte 
Israel, San Juan de Michinal,  
El palmo, Nueva Esperanza, El Eucalipto, Shumaya, Cruce Molino, El cedro, Puerto Tabaloso y La Lima. 
 
Es así que la Municipalidad de Huarango ha visto la necesidad de que se plantee este proyecto que permitirá 
impulsar el desarrollo de las localidades de Montegrande y Michinal revitalizando a los centros rurales y 
urbanos como parte de una restructuración de espacios y mejorar la eficiencia del Sistema de Transporte 
Vial Departamental, el Ministerio de Transportes y Comunicaciones - PROVIAS DESCENTRALIZADO. 
 

1.3. ANTECEDENTES 
Con el objeto de mejorar la eficiencia del Sistema de Transporte Vial Departamental, el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones - PROVIAS DESCENTRALIZADO, a través del Programa de Caminos 
Departamentales-PCD, está impulsando la integración física y el desarrollo de las regiones del país 
mediante la creación, rehabilitación y mantenimiento de la red Vial Departamental, en tal sentido se tiene 
programado el estudio definitivo del proyecto “CREACION DE LOS SERVICIOS DE 
TRANSITABILIDAD DEL CAMINO VECINAL ENTRE LAS LOCALIDADES DE MICHINAL - 
MONTEGRANDE, DISTRITO DE HUARANGO - PROVINCIA DE SAN IGNACIO - 
DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA” , con código único de inversiones N° 2374121, con 
participación  de la municipalidad distrital de Huarango. 

 
El PCD es un Programa de adhesión voluntaria y de ejecución descentralizada cuyos procesos de 
contratación y ejecución de estudios y obras de rehabilitación y mantenimiento están a cargo de los 
gobiernos regionales, bajo la supervisión y asistencia técnica de PROVÍAS DESCENTRALIZADO.   

 
1.4. OBJETIVOS DEL ESTUDIO 

El objetivo es la elaboración del Estudio Definitivo de Ingeniería para la “CREACION DE LOS 
SERVICIOS DE TRANSITABILIDAD DEL CAMINO VECINAL ENTRE LAS LOCALIDADES DE 
MICHINAL - MONTEGRANDE, DISTRITO DE HUARANGO - PROVINCIA DE SAN 
IGNACIO - DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA”, Código Único de Inversiones N° 2374121, 
desde el Km 0+000.00 al Km 6+481.89, a nivel de afirmado de acuerdo a los términos de referencia. 

 
1.5. CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA ZONA DE PROYECTO 

Dentro de las características geográficas y climatológicas que presenta la carretera objeto del estudio, 
tenemos: 

 
1.5.1.  Ubicación 

El camino vecinal Montegrande - Michinal, objeto del presente estudio, se encuentra ubicado en el 
distrito de Huarango, provincia de san Ignacio, departamento de Cajamarca y constituye parte de la 
infraestructura vial existente en la zona con una longitud de 6.48 km. 
 
El proyecto se desarrolla en zona de selva alta, sobre alturas aproximada de 590 m.s.n.m como cota 
mínima y 750 m.s.n.m como cota máxima. 
 
Región    : Cajamarca 
Provincia    : San Ignacio 
Distrito    : Huarango 
Localidad   : San Juan de Michinal – Monte Grande La Capilla 
Región    : Selva alta 
Altitud promedio  : 625 m.s.n.m 
Ubigeo   : 0609030067, 0609030070 
Datum   : WORLD GEODESIC SYSTEM 1984 – WGS84. 
Proyección   : UNIVERSAL TRANSVERSAL MERCATOR, UTM. 
Sistemas de Coordenadas : PLANAS. 
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Zona Geográfica  : 17S 
Cuadricula   : M 
Carta Nacional del IGN  : 
Código   :    15-J. 
Nombre   :    SAN IGNACIO. 
Escala   :    1/100 000. 
Límites   : 
Norte   :    Con la localidad La Viña. 
Sur    :    Con la localidad Uvinta y el C.P Zapotal. 
Este    :    Con las localidades Sillape y El Triunfo. 
Oeste   :    Con el distrito de Chirinos. 

 

CUADROS DE COORDENADAS UTM - (DATUM WGS 1984 - ZONA 17 SUR) 

UBICACIÓN PROGRESIVA 
COORDENADAS UTM ALTITUD 

(m.s.n.m) ESTE NORTE 

INICIO 
San Juan de 
Michinal 

0+000.00 750641.507 9409590.918 594.231 

FINAL 
Monte Grande 
La Capilla 

6+481.89 754209.319 9407678.988 742.896 

 

 
Ubicación del Proyecto en GOOGLE EARTH. 

 

1. 5. 2.  Accesibilidad 
La vía se indica a continuación, para llegar a la ubicación del proyecto de la localidad San Juan de 
Michinal se aprecia en el siguiente cuadro: 

 

Ruta N° 01. Vías y medios de acceso desde Lima 

Desde Hacia Distancia 
Tipo de 

Vía 
Tiempo 

Frecuencia de 
Transporte 

Localidad de 

Montegrande 
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Lima Chiclayo 763.79 km Asfaltada  12 horas Diario 

Chiclayo Chamaya 364 km Asfaltada  5 horas Diario 

Chamaya Jaén 19 km Asfaltada  0,5 horas Diario 

Jaén Puerto Ciruelo 66.5 km Afirmada 1.5 horas Diario 

Puerto Ciruelo 
San Juan de 

Michinal 
13 km Sin afirmar 0,5 horas Diario 

 

1. 5. 3.  Altitud 
El proyecto se desarrolla en zona de selva alta, sobre alturas aproximada de 590 m.s.n.m como 
cota mínima y 750 m.s.n.m como cota máxima. 

 

1. 5. 4.  Clima 
La temperatura media del aire es poco variable de 15º a 25ºC en los meses de verano y de 15º a 
20°C en los meses de invierno. Una característica importante es la poca variación diaria de la 
temperatura con mínimas de 12ºC y máximas de 25ºC. Las precipitaciones son significativas, con 
un promedio anual de 380 y 700 mm 

 

      
     
 Vista de Inicio de Carretera 
 

      
Vista de la carretera a la altura final 
 

1.6. ASPECTOS CONTRACTUALES 
El estudio de preinversión a nivel de Perfil fue declarado viable mediante Informe Técnico de Evaluación, 
el 14 de febrero del año 2018 en la OPI de la Municipalidad Distrital de Huarango, según código Único de 
Inversiones N°2374121 
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El estudio definitivo tiene como marco de referencia técnico el Manual de Diseño Geométrico de 
Carreteras DG-2018. 

 

1. 6. 1.  VIABILIDAD DEL PROYECTO 
El presente proyecto se encuentra registrado en el Banco de Proyectos del Sistema Nacional de 
Inversión Pública con el Código Único de Inversiones N°2374121, teniendo aprobada su 
viabilidad. 

 

1. 6. 2.  SITUACIÓN ACTUAL DE LA VÍA 
Las localidades de Montegrande y Michinal, en la actualidad no cuentan con una vía de acceso 
adecuada para el tránsito peatonal, vehicular y seguro; se observa un ineficiente acceso vehicular 
y peatonal por la falta de dicha infraestructura vial, en donde su acceso (camino) es precario. 
 
Las localidades de Montegrande y Michinal no cuentan con una vía que permita el acceso sin 
dificultad alguna, es por eso que la Municipalidad Distrital de Huarango dentro del marco de 
modernización, viene trabajando una política de mejoramiento y mantenimiento de la 
infraestructura vial de la ciudad y las zonas rurales, favoreciendo el tránsito peatonal y vehicular, 
así como contar con un adecuado sistema de drenaje de aguas de lluvia. 
 
El Camino vecinal motivo del estudio se encuentra en la etapa de creación de dicha vía para dar 
libre transitabilidad; por falta de labores de creación, mantenimiento y conservación rutinaria, 
periódica; no se han efectuado obras de creación de un camino vecinal entre las localidades de 
Michinal y Montegrande, generando en la zona de influencia altos costos de transporte, lo que 
repercute gravemente en la economía de la población; la misma que presenta un nivel de 
desarrollo muy bajo, lo que se evidencia por el nivel de pobreza y las múltiples necesidades básicas 
insatisfechas generando indicadores de nivel de vida muy bajos. 
 
Su deteriorada superficie trae como consecuencia charcos de agua y lodo en época de lluvias y 
exceso de polvo en épocas de estiaje, además de peligro en el tránsito peatonal, ya que cuenta con 
elevadas pendientes, que hacen muy peligroso el tránsito por esta arteria y la carencia de veredas 
conlleva a un incremento de accidentes, al desplazamiento de la población por la superficie de 
rodadura y al deterioro acelerado de sus viviendas. 
 
En este contexto, la Municipalidad Distrital de Huarango, ha implementado una política de 
mejoramiento y mantenimiento de la eficiencia del Sistema de Transporte Vial Departamental. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Vista 01 y 02: Vistas del Camino de Herradura en estudio y quebrada Michinal. 
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Vista 03 y 04: Vista del Cartel de identificación de la primera Alcantarilla Proyectada Km 0+345.89, 
identificación de la segunda Alcantarilla en el camino de Herradura en estudio Km 0+565.89. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Vista 05 y 06: Vista del camino en estudio identificando la obra de arte (BADEN) Km 5+272.70. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Vista 09 y 10: Vista del camino en estudio identificando l a  zona donde se proyectará las obras de arte 
(Badén y Alcantarilla) en el Km 5+794.82 y km 6+317.51. 

 

1. 6. 3.  INGENIERIA DEL PROYECTO 
 

SEGÚN ESTUDIO DEFINITIVO 
 
Mejoramiento de 6.48 Km a nivel de solución básica conformada por una capa de 20cm de espesor 
de afirmado en un ancho de calzada de 4.50 m. en todo el tramo; obras de drenaje: Construcción de 
08 alcantarillas tipo TMC, Construcción de un puente con una longitud de 25.00m, Construcción de 
02 badenes, cunetas sin revestir. 

 
Componente de Infraestructura: 

 Construcción de 06 alcantarillas tipo TMC Ø 36”. 

 Construcción de 02 alcantarillas tipo TMC Ø 48”. 

 Construcción de 02 badenes de C°A°, sección 5.10m x 11.20m x 0.25m y 5.10m x 14.40m x 
0.25m 

 Construcción de un puente con una longitud de 25.00m. 
 
Componente de Señalización y Seguridad Vial: 

 05 Señales informativas propuestas. 

 30 Señales preventivas propuestas. 

 03 Señales reglamentarias propuestas. 
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 08 Señales informativas ambientales propuestas. 

 07 Postes kilométricos propuestos. 
 

Componente de Protección Ambiental: 

 Plan de Manejo Ambiental 

 Programa de Monitoreo Ambiental 

 Programa de Cierre de Obra 
 

Características técnicas del estudio definitivo: 

 Según la demanda   : Trocha Carrozable 

 Según la orografía   : Tipo 3 Accidentado 

 Tráfico    : - Veh/día (bajo volumen de transito) 

 Longitud    : 6.48 Km. 

 Espesor de afirmado  : 0.20 m. (afirmado) 

 Velocidad Directriz   : 30 Km/h 

 Radio mínimo   : 25.00 m. 

 Radio mínimo excepcional  : 20.00 m. 

 Sobreancho   : Máximo 1.50m, mínimo 0.40m. 

 Plazoleta de cruce   : 10x1.50m cada 500m aproximadamente 

 Peralte máximo   : 12% 

 Bombeo    : 2.5% 

 Pendiente mínima   : 0.50% 

 Pendiente máxima   : 10% 

 Pendiente máxima excepcional : 11% 

 Ancho de Calzada   : 4.50m. 

 Ancho de Subrasante  : 5.12m. 

 Bermas    : No se consideraron. 

 Cunetas sin revestir   : 0.75m x 0.30m 

 Talud de corte y relleno           : Según estudio Geológico – Geotécnico 
 

1. 6. 4.  INVERSIÓN 
 
SEGÚN ESTUDIO DEFINITIVO 

 
El presupuesto ha sido calculado al mes de octubre del 2020 y tiene la siguiente estructura: 

 
Costo total de Inversión según estudio definitivo 

SIMB. DESCRIPCIÓN MONTO 

100 TRABAJOS PRELIMINARES               S/. 250,339.55 

200 MOVIMIENTO DE TIERRAS             S/. 551,401.59 

300 AFIRMADOS             S/. 277,934.99 

500 DRENAJE               S/. 188,932.18 

700 TRANSPORTE             S/. 631,643.42 

800 SEÑALIZACIÓN Y SEGURIDAD VIAL           S/. 42,182.73 

900 PROTECCIÓN AMBIENTAL             S/. 186,394.35 

1000.A PUENTE MICHINAL             S/. 1,944,154.99 

  ======================           
===========

= 

CD COSTO DIRECTO             S/. 4,072,983.80 
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GG GASTOS GENERALES ( 14.10% )   ( 0.141 * CD ) S/. 574,290.72 

UTI UTILIDAD ( 5.00% )   ( 0.05 * CD ) S/. 203,649.19 

  =======================           
===========

= 

ST SUB TOTAL 
 

 
    ( 

CD + GG + 
UTI 

) S/. 4,850,923.71 

IGV I.G.V. ( 18.00% )   ( 0.18 * ST ) S/. 873,166.27 

  =====================           =========== 

V.R. VALOR REFERENCIAL             S/. 5,724,089.98 

 
1.1. PLANO GENERAL DEL PROYECTO Y SECCIONES TIPICAS 

En el desarrollo del proyecto se ha cumplido con los criterios indicados en los Términos de Referencia, 
entre los que podemos indicar los siguientes: (i) aprovechar al máximo la calzada existente; (ii) mantener 
en lo posible los alineamientos a efectos de minimizar las probables afectaciones. 

 
Producto del estudio desarrollado en las siguientes láminas se muestra el Plano ubicación general del 
proyecto, así como la sección típica que tendrá la vía a lo largo de su recorrido. 
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SECCIÓN TÍPICA 
 

 
 

1.2. METAS DEL PROYECTO 
A continuación, presentamos la descripción de las obras a ejecutar que han sido propuestas dentro del 
presente expediente técnico. 

 

1. 2. 1.  ESTUDIO DE TOPOGRAFÍA, TRAZO Y DISEÑO GEOMÉTRICO 
El trazo del eje de la carretera se ha proyectado siguiendo todos los parámetros establecidos en el 
MANUAL DE CARRETERAS: DISEÑO GEOMÉTRICO DG-2018. 

LC

LC

LC
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 CLASIFICACIÓN DE LAS CARRETERAS  

 SECCIÓN 101: CLASIFICACIÓN POR DEMANDA 

 SÉCCIÓN 102: CLASIFICACIÓN POR OROGRAFÍA 

 CRITERIOS Y CONTROLES BÁSICOS PARA EL DISEÑO GEOMÉTRICO 

 DISEÑO GEOMÉTRICO EN PLANTA, PERFIL Y SECCIÓN TRANSVERSAL  
 DISEÑO GEOMÉTRICO DE CASOS ESPECIALES 

 SECCIÓN 401 DISEÑO GEOMÉTRICO DE PUENTES 

 COORDINACIÓN DEL TRAZO EN PLANTA Y PERFIL, Y CONSISTENCIA DEL DISEÑO 
GEOMÉTRICO 

El presente proyecto tiene una longitud total de 6.48 km. los cuáles serán mejorados en su totalidad. 
 

Características Geométricas de la vía serán: 
 

Clasificación: 
a. Según la demanda  : trocha carrozable 
b. Según su orografía  : tipo 3 (terreno accidentado) 

 
Consideraciones de diseño: 

 Tramo    : Michinal – Montegrande 

 Longitud    : 6.48 Km. 

 Espesor de afirmado  : 0.20 m. (afirmado) 

 Velocidad Directriz   : 30 Km/h 

 Radio mínimo   : 25.00 m. 

 Radio mínimo excepcional  : 20.00 m. 

 Sobreancho   : Máximo 1.50m, mínimo 0.40m. 

 Plazoleta de cruce   : 10x1.50m cada 500m aproximadamente 

 Peralte máximo   : 12% 

 Bombeo    : 2.5% 

 Pendiente mínima   : 0.50% 

 Pendiente máxima   : 10% 

 Pendiente máxima excepcional : 11% 

 Ancho de Calzada   : 4.50m. 

 Ancho de Subrasante  : 5.12m. 

 Bermas    : No se consideraron. 

 Cunetas     : 0.75m x 0.30m 

 Alcantarillas   : TMC 

 Badenes    : Concreto Armado 

 Puentes    : Concreto Armado 

 Talud de corte            : Según estudio Geológico – Geotécnico 

 Talud de relleno            : 1:1,.50 
 

A lo largo del tramo se ha llegado a ubicar 73 PI´s, lo que hacen un promedio de 12 PI´s/km, así 
mismo se han monumentado 13 BMs, cuyas ubicaciones se encuentran detalladas en los planos en 
planta y perfil del proyecto. 

 

1. 2. 2.  ESTUDIO DE HIDROLOGÍA E HIDRAULICA 
Para la realización de los cálculos hidrológicos correspondientes, que consientan obtener los 
caudales de diseño que dimensionarán las obras de drenaje, se han utilizado los datos de la estación 
Chirinos. 
 
En el proyecto se proponen obras para el drenaje longitudinal y transversal de la carretera. 
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Cunetas Propuestas 
 

Como medida de drenaje longitudinal de la carretera se utilizará un tipo de cuneta: 
 

Cuenta tipo II: cuneta triangular de tierra, las medidas son 0.75m x 0.30m. 

 
 
Alcantarillas Propuestas 

 
A continuación, se presenta la lista de alcantarillas de Pase Tipo Marco, en total proyectados son 08 
alcantarillas. 

 

Lista de alcantarillas tipo marco 

Progresiva Situación Actual Propuesta 
Función de 

Drenaje 
Sentido 
de flujo 

Condición 
Dimensiones 

Und B(m) H(m) L(m) 

0+345.89 - TMC 36” pase ID Proyectado 1 1.20 1.20 6.60 

0+565.89 - TMC 36” pase ID Proyectado 1 1.20 1.20 6.41 

1+615.87 - TMC 36” pase ID Proyectado 1 1.20 1.20 10.17 

1+697.56 - TMC 36” pase ID Proyectado 1 1.20 1.20 9.17 

3+729.23 - TMC 48” pase ID Proyectado 1 1.20 1.20 6.96 

5+461.07 - TMC 36” pase ID Proyectado 1 1.20 1.20 6.86 

5+703.70 - TMC 36” pase ID Proyectado 1 1.20 1.20 10.03 

6+317.51 - TMC 48” pase ID Proyectado 1 1.20 1.20 7.15 

 
BADENES 
A continuación, se detalla la lista de badenes propuestos: 
 

Lista de badenes. 

Ítem Progresiva Función 
Sentido 

de 
flujo 

Condición Material 
Dimensiones 

Und e(m) B(m) L(m) 

1 05+272.70 Pase ID Proyectar Concreto armado 1 0.25 5.10 11.20 

1 05+794.82 Pase ID Proyectar Concreto armado 1 0.25 5.10 14.40 

 
PUENTE 
A continuación, se detalla la lista de puente propuesto: 
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Lista de Puentes. 

Ítem Progresiva Función 

Sentido 

de 
flujo 

Condición Material 
Dimensiones 

Und e(m) A(m) L(m) 

1 0+060 Pase ID Proyectar Concreto sección compuesta 1 0.25 5.10 25.00 

 

1. 2. 3.  ESTUDIO DE SUELOS, CANTERAS Y FUENTES DE AGUA 
 

CANTERAS 
A continuación, se detalla la lista de canteras del proyecto. 

 

RESUMEN DE CANTERAS IDENTIFICADAS 

Cantera 
Coordenadas 

UTM 
Ubicación 

Longitud 
de 

acceso 

Volumen 
Explotable 

(m3) 
Usos 

Costo del 
Material 

de 
Cantera 

(m3) 

Rendimiento 

Cantera 1 
742246.00-E 

9413526.00-N 
---- 10.00 km 25,098.00 

Material granular, 
Afirmado y 

Relleno Estructural 
………. 90.00% 

 
FUENTES DE AGUA 
A continuación, se detalla la lista de fuentes de agua del proyecto. 
 

FUENTES DE AGUA 

FUENTE 
DE AGUA 

COORDENADAS 
UTM 

UBICACIÓN ACCESO FUENTE OBSERVACION 

FA-01 
9409591.93 N   
750698.14  E 

0+085 0,10 Km. 
Quebrada 
Michinal 

Fuente de agua propuesta para 
su empleo en concreto y riego. 

FA-02 
9408250.00 N      
753605.05 E 

5+272.70 0,05 Km. Canal 
Fuente de agua propuesta para 
su empleo en concreto y riego. 

FA-03 
9408174.64 N   
754011.37 E 

5+788.50 0,05 Km. Canal 
Fuente de agua propuesta para 
su empleo en concreto y riego. 

 
DEPÓSITOS DE MATERIAL EXCEDENTE (DME) 
A continuación, se detalla la lista de depósitos de material excedentes del proyecto 

DMES 

Depósito 
de 

Material 
Excedente 

COORDENADAS 
UTM 

UBICACIÓN ACCESO 

DME 
9408305.00 N; 
753326.99 E 

4+946.00 
lado 

derecho 

 

1. 2. 4.  ESTUDIO DE SEÑALIZACION Y SEGURIDAD VIAL  
 

El diseño de la señalización está de acuerdo al Manual de Dispositivos de Control de Tránsito 
Automotor para Calles y Carreteras del MTC, Calles y Carreteras, edición mayo del 2016. 

 
Así mismo, el proyecto de señalización ha tomado en consideración el diseño geométrico proyectado, 
la velocidad directriz asumida en todo el tramo y las particularidades de la zona del proyecto. 
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SEÑALIZACIÓN VERTICAL. 
 

Se ha dotado a la carretera de las correspondiente señales informativas, reglamentarias y preventivas. 
Su ubicación y dimensiones se muestran en los planos y metrados del estudio. La cantidad se detalla a 
continuación: 
 

 05 Señales informativas propuestas. 

 30 Señales preventivas propuestas. 

 03 Señales reglamentarias propuestas. 

 08 Señales informativas ambientales propuestas. 

 07 Postes kilométricos propuestos. 
 

1. 2. 5.  ESTUDIO DE IMPACTO  SOCIO – AMBIENTAL 

 Los impactos ambientales potenciales de mayor relevancia son los positivos y se producirán 
principalmente en la etapa de funcionamiento de la obra vial proyectada. Estos impactos positivos 
están vinculados al incremento del nivel socioeconómico de los pobladores de Michinal y 
Montegrande, como consecuencia de una mejor integración con los mercados locales y regionales. 
Así mismo mejorara las condiciones de transporte de los productos agropecuarios de estas 
localidades hacia los mercados de consumo, tanto de Jaén, Chiclayo y Cajamarca. 
 

 El Proyecto no tiene injerencia sobre Áreas Naturales Protegidas por el Estado ni cuenta con 
presencia de Restos Arqueológicos. 

 

 No se considera que la afectación de la fauna silvestre sea representativa en esta zona, por 
desarrollarse en un terreno ya intervenido, con una fuerte presencia de centros poblados en las 
zonas del Proyecto. 
 

 Los mayores impactos ambientales se podrían generar durante la etapa de construcción del Proyecto, 
los cuales estarían directamente asociados a la alteración de la calidad del aire, la calidad del agua, la 
calidad el paisaje, la flora, la fauna de la zona, así como la salud y seguridad de la población 
perteneciente al área de influencia directa. 
 

 En la etapa de operación la calidad de aire se verá beneficiada por la disminución de la cantidad de 
polvo generado por el tránsito de vehículos públicos y privados. 
 

 Las áreas de canteras, depósitos de material excedente, campamento y patio de máquinas, luego 
de culminar los trabajos en obra quedaran en condiciones ambientales favorables al medio 
ambiente. 

 

 Del resultado de la Evaluación de Impactos Ambientales del Proyecto, se ha determinado que las 
posibles ocurrencias de impactos ambientales negativos, no son limitantes o constituyen 
restricciones importantes para la ejecución de las obras; concluyéndose, que el Proyecto “Creación 
de los servicios de transitabilidad del camino vecinal entre las localidades de Michinal – 
Montegrande, Distrito de Huarango – Provincia de San Ignacio – Departamento de Cajamarca”, 
convenientemente implementado con las medidas correctivas y/o de control planteadas en el Plan 
de Manejo, es ambientalmente viable. 

 

 A fin de prevenir, controlar, mitigar y/o evitar, los efectos negativos medioambientales que se 
generarán por la ejecución de la carretera, se deberá cumplir con la implementación de las medidas 
ambientales descritas en el Plan de Manejo Ambiental tales como Programas de medidas 
preventivas, Mitigadoras y Correctivas; Programa de Seguimiento y Monitoreo; Sub Programa de 
Asuntos Sociales; Programa de Educación Ambiental y Seguridad Vial; Programa de Capacitación 
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Ambiental y seguridad; Programa Prevención de Pérdidas y Contingencias; Estudio de Impacto 
Ambiental. 
La Certificación Ambiental ha sido aprobada mediante RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 334-
2020-MTC16 del MTC. 

 

1. 2. 6.  PRESUPUESTO 
El presupuesto de la obra ha sido calculado con precios al mes de octubre del 2020, en base a los 
metrados, especificaciones técnicas, análisis de precios unitarios de cada una de las partidas y 
subpartidas identificadas para la ejecución de la obra, gastos generales fijos y variables.  

 
El monto del presupuesto de ejecución asciende a la suma de: CINCO MILLONES SETECIENTOS 
VEINTICUATRO MIL OCHENTA Y NUEVE CON 98/100 SOLES (S/ 5’724,089.98). 

 
Como se detalla en el siguiente resumen de análisis de costos: 

 

SIMB. DESCRIPCIÓN MONTO 

100 TRABAJOS PRELIMINARES               S/. 250,339.55 

200 MOVIMIENTO DE TIERRAS             S/. 551,401.59 

300 AFIRMADOS             S/. 277,934.99 

500 DRENAJE               S/. 188,932.18 

700 TRANSPORTE             S/. 631,643.42 

800 SEÑALIZACIÓN Y SEGURIDAD VIAL           S/. 42,182.73 

900 PROTECCIÓN AMBIENTAL             S/. 186,394.35 

1000.A PUENTE MICHINAL             S/. 1,944,154.99 

  ======================           =========== 

CD COSTO DIRECTO             S/. 4,072,983.80 

GG GASTOS GENERALES ( 14.10% )   ( 0.141 * CD ) S/. 574,290.72 

UTI UTILIDAD ( 5.00% )   ( 0.05 * CD ) S/. 203,649.19 

  =====================           
===========

= 

ST SUB TOTAL 
 

 
    ( 

CD + GG + 

UTI 
) S/. 4,850,923.71 

IGV I.G.V. ( 18.00% )   ( 0.18 * ST ) S/. 873,166.27 

  ======================           
===========

= 

V_R VALOR REFERENCIAL             S/. 5,724,089.98 

 

1. 2. 7 .  MODALIDAD DE EJECUCIÓN  
La modalidad de ejecución del Proyecto será por CONTRATA. 

 
1. 2. 8 .  SISTEMA  DE CONTRATACI ÓN  

El sistema de contratación será a PRECIOS UNITARIOS. 
 

1. 2. 9 .  PLAZO DE EJECUCIÓN  

El plazo de ejecución será de 180 días calendario, según cronograma adjunto. 
 
2. MARCO LEGAL. 

 Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto. 
 Ley N° 31084, Ley que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal del 2021. 
 Ley N° 31085, Ley que aprueba el Equilibrio Financiero del Sector Público para el año Fiscal del 2021. 
 Ley N° 26572. Ley General de Arbitraje. 
 Decreto Legislativo N” 1071. Ley que norma el Arbitraje, vigente desde el 1 de setiembre del 2008. 
 Ley N° 28611. Ley General del Ambiente, publicada el 15 de octubre del 2005. 
 Ley N° 30225 - Ley de Contrataciones del Estado. 
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 Decreto Supremo N° 344-2018-EF. Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado 
del 31 de diciembre del 2018. 

 Reglamento de Intervenciones Arqueológicas aprobado por D S. N° 003-2014-MC, publicado el 04 de 
octubre del 2014. 

 Ley N° 29783 - Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 D.S. N° 005-2012-TR. Reglamento de la Ley N° 29783. Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo 
 Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, Ley N° 28296. 
 Decreto Supremo N° 011-79-VC, sus Modificatorias, Ampliatorias y Complementarias. 
 Reglamento Nacional de Edificaciones, aprobado mediante Decreto Supremo N° 011-2006-VIVIENDA. 

el 08 de mayo de 2006 y publicado el 08 de junio de 2006 y sus modificatorias vigentes. 
 Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General y sus modificaciones vigentes. 
 Normas Técnicas de Control Interno para el Sector Público aprobadas por Resolución de Contraloría N° 

320-2006-CG. 
 Normas técnicas del MTC, sobre infraestructura vial urbana. 
 Directivas del OSCE. 
 Código Civil. 

 
Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificatorias y conexas de ser el 
caso. El contratista se obliga al conocimiento y al estricto cumplimiento de estas normas. 

 
3. INICIO DEL PLAZO DE EJECUCIÓN. 

En concordancia con lo estipulado en el Artículo 176 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 
el inicio del plazo de ejecución de obra rige desde el día siguiente de que se cumplan las siguientes condiciones: 

 
 Que La entidad notifique al contratista quién es el inspector o supervisor, según corresponda; 
 Que la entidad haya hecho entrega total o parcial del terreno o lugar donde se ejecutará la obra. 
 Que la entidad haya hecho entrega del expediente técnico de obra completo, en caso este haya sido 

modificado con ocasión de la absolución de consultas y observaciones. 
 Que la entidad haya entregado el adelanto directo al contratista, en las condiciones y oportunidades 

establecidas en el artículo 181° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 
 
En caso no se haya solicitado la entrega del adelanto directo, el plazo se inicia con el cumplimiento de las demás 
condiciones. 

 
4. CONSIDERACIONES PARA LA EJECUCIÓN. 

Se tendrá en cuenta la propuesta formulada de los precios unitarios de las partidas consideradas, considerando 
las condiciones previstas en los planos, especificaciones técnicas y las cantidades referenciales, valorizándose 
en relación a su ejecución real y por un determinado plazo de ejecución. 
 

5. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 
Las Especificaciones Técnicas tienen como objeto definir las normas y procedimientos que serán aplicados 
en la construcción de la obra, siendo las mismas partes integrantes del Expediente Técnico. Más allá de lo 
establecido en estas especificaciones, el Residente de Obra podrá ampliarlas en cuanto a la calidad de los 
materiales a emplearse y la correcta metodología constructiva a seguir en cualquier trabajo, previa 
aprobación del Supervisor de Obra. 

 
6. CUADERNO DE OBRA. 

El cuaderno de obra es un documento técnico de uso obligatorio en la ejecución de la obra debiendo 
cumplir lo establecido en el Art. N° 191 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, asimismo 
en él se anota los hechos más relevantes que ocurren durante la ejecución de la obra, conforme se señala 
en el Art. N° 192 del RLCE, además mediante él se realizarán las consultas sobre ocurrencias en la obra, 
tal como se señala en el Art. N° 193 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

 
7. CONSULTAS SOBRE OCURRENCIAS. 

Las consultas se formulan en cuaderno de obra y se dirigen al inspector o supervisor, según corresponda. 
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Las consultas en cuaderno de obra son el mecanismo a través del cual el residente de obra comunica al 
inspector o supervisor las observaciones, discrepancias, deficiencias, omisiones, aclaraciones, que tiene 
respecto a determinada información del expediente técnico. 

 
El residente de obra debe formular las consultas precisando con toda claridad cuál es el tema a discernir. 
En tanto que, el inspector o supervisor, según corresponda y la entidad, debe ceñirse a los plazos que se 
fija el Art N° 193 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, a fin de dar respuesta a las 
consultas realizadas. 

 
8. MATERIALES Y MANO DE OBRA. 

Todos los materiales adquiridos o suministrados para las obras deben cumplir las especificaciones técnicas, 
deberán ser de primer uso de utilización actual en el Mercado Nacional. Los materiales que se expendan 
envasados deberán entrar a la obra en sus recipientes originales, intactos y debidamente sellados. 
 
Los materiales deben ser almacenados en la obra en forma adecuada, sobre todo siguiendo las indicaciones 
dadas por el fabricante o las señaladas en los manuales de instalación. El control de calidad de materiales 
está determinado en forma estricta a las normas, indicaciones de las especificaciones autorizadas y de cal idad 
establecidas en el proyecto; en donde deba, el supervisor de obra solicitará al contratista los certificados 
de calidad emitidos por la entidad que corresponda; por ejemplo: calidad de concreto, de tubería, etc. 

 
9. TRABAJOS EN LA OBRA. 

Al inicio de la obra el responsable de la ejecución de la obra podrá presentar a la Supervisión las consultas 
técnicas para que sean debidamente absueltas. El Contratista debe notificar a la Supervisión de Obra por 
escrito o vía Cuaderno de Obra, sobre el inicio de sus labores para cada frente de obra y/o etapa de trabajo. 
 
Cualquier cambio durante la ejecución de la obra que obligue a modificar el proyecto original serán 
aprobadas por la Entidad a través del proyectista, previa pronunciamiento de conformidad de la 
Supervisión, debiendo para ello el contratista presentar oportunamente el debido sustento. 

 
10. MOVILIZACIÓN DE EQUIPOS, INSUMOS Y PERSONAL. 

El Contratista bajo su responsabilidad movilizará oportunamente a la obra los equipos mecánicos, 
materiales, insumos, equipos menores, personal y otros necesarios para la ejecución de la obra. 
 

11. ENTREGA DEL TERRENO DE OBRA. 
El Supervisor o inspector, según sea el caso, y el Residente de obra formalizarán la entrega de terreno y la 
apertura de cuaderno de obra (Asiento N° 1); se elaborará el “Acta de entrega de terreno". 
 

12. RECONOCIMIENTO DEL TERRENO PARA LA OBRA Y ACCESOS. 
El contratista tiene conocimiento expreso de las características y condiciones geográficas y climáticas del 
lugar para la obra; así como de sus accesos, de tal forma que con la debida anticipación prevea todo lo 
necesario para el inicio y avance de la obra de acuerdo al programa contractual, asegurando entre otros el 
transporte de materiales, insumos equipos y explotación de canteras. 

 
13. OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES DEL CONTRATISTA. 

El Contratista suministrará toda la mano de obra, materiales, alumbrado, combustible, agua, herramientas, 
instrumentos, equipos, abastecimiento y otros medios adecuados para la ejecución y terminación de la 
obra. El Contratista suministrará todos los seguros y pruebas de laboratorio. 
 
El Contratista protegerá las obras durante su ejecución, realizándolas de manera compatible con la 
seguridad de las personas y de la propiedad. El Contratista mantendrá limpio el lugar de las obras durante 
la construcción y después de ésta, hasta la recepción de las mismas. Reparará y reconstruirá todas las 
estructuras y propiedades que, a juicio de la Supervisión, fueran dañadas o afectadas durante la ejecución 
de las obras, dejándolas en las mismas o en mejores condiciones. 

 
El Contratista suministrará las instalaciones y campamentos que fueran necesarios y según lo que establezca 
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el Contrato; así como las herramientas y equipos que sean necesarios y/o requeridos para efectuar las obras 
en forma aceptable y a satisfacción de la Supervisión y/o como lo especifique el Contrato. Se utilizará 
únicamente equipos de eficiencia comprobada por la Supervisión, siendo el Contratista el único responsable 
por la bondad de los mismos. Los campamentos, almacenes, talleres, laboratorios, enfermería y/u oficinas, 
etc., deberán estar previstos de instalaciones eléctricas, sanitarias, mobiliario, equipos, enseres, menaje y 
facilidades necesarias para su funcionamiento y comodidad de los usuarios. 

 
14. EJECUCIÓN DEL “PLAN DE MONITOREO ARQUEOLÓGICO (PMA). 

El contratista, deberá contar con un Plan de Monitoreo Arqueológico necesario para la ejecución del 
Proyecto; que cumpla con lo establecido en el Reglamento de Intervenciones Arqueológicas (Decreto 
Supremo N° 003-2014-MC), emitida por el Ministerio de Cultura para prevenir, evitar, controlar, reducir 
y mitigar los posibles impactos negativos, durante la fase de ejecución de obras de un proyecto, que podrían 
afectar los bienes integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación, para lo cual deberá realizar las 
siguientes actividades con relación al PMA: 

 
ACTIVIDADES DEL PMA 

 
 Elaboración del Plan de Monitoreo Arqueológico según requerimientos del RIA vigente que incluya 

todas las áreas de intervención del PIP y su presentación al Ministerio de Cultura para su autorización, 
dentro de los tres (3) días siguientes de suscrito el contrato. 

 
 Está obligado a realizar el trámite a nombre de la entidad contratante, ante el Ministerio de Cultura y 

el seguimiento respectivo hasta la obtención de la Resolución Directoral que autorice el Plan de 
Monitoreo Arqueológico (PMA). 

 
 Coordinación permanente con el Ministerio de Cultura, según lo establecido en el Reglamento de 

Intervenciones Arqueológicas y Resolución Directoral de aprobación del PMA. 
 
 Los trabajos de excavación, serán monitoreados permanentemente, por el arqueólogo, asimismo 

monitoreara, las labores de ejecución de la obra y áreas auxiliares según PMA autorizado, en cada frente 
de trabajo según cronograma de Obra, y proponer medidas de mitigación de impactos negativos sobre 
el Patrimonio Cultural. 

 Realizar el registro escrito, gráfico, dibujo de planta, perfiles, fotográfico de las actividades 
desarrolladas durante la obra empleando fichas de registro específicas, según PMA autorizado por el 
Ministerio de Cultura. 

 
 El arqueólogo, director del PMA, deberá programar charlas de inducción arqueológica al personal, 

profesional, técnico y obrero del Contratista y Supervisor o inspector Responsables de la Ejecución de 
la Obra, con relación a la Conservación y Protección del Patrimonio Cultural involucrado en las obras 
de ingeniería Se elaborará para ello cartillas de inducción y aplicará fichas de inducción arqueológica y 
asistencia, las que deberán ser firmadas por el arqueólogo director responsable y el supervisor de la 
Obra. 

 
 En caso de encontrarse evidencias culturales durante los trabajos de excavación, éstos serán paralizados 

momentáneamente, hasta recuperar las evidencias en el marco del PMA y luego podrán reiniciarse los 
trabajos de excavación. Comunicar al Ministerio de Cultura. 

 
 El Informe mensual, deberá incluir la ejecución del PMA que contengan la descripción de los trabajos 

realizados en el ámbito del Plan de Monitoreo Arqueológico. 
 
 Los materiales recuperados durante los trabajos de monitoreo. serán llevados a gabinete, para su 

respectivo análisis y embalaje, hasta su entrega al Ministerio de Cultura. 
 
 Elaboración y presentación para su aprobación del Informe Final del Plan de Monitoreo Arqueológico 

para el PIP. ante el Ministerio de Cultura como se indica en el Reglamento de Intervenciones 
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Arqueológicas (RIA) y TUPA vigente. 
 
 Presentar a la entidad la Resolución Directoral de aprobación del Informe Final del Plan de Monitoreo 

Arqueológico para el PIP, por el Ministerio de Cultura como se indica en el Reglamento de 
Intervenciones Arqueológicas (RIA) y TUPA vigente. 

 
15. SEGURIDAD, SALUD EN EL TRABAJO Y MEDIO AMBIENTE” EN LA EJECUCIÓN  

El Contratista deberá cumplir y hacer cumplir obligatoriamente a sus trabajadores con lo establecido en 
Ley N° 29783 - Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, y la Ley N° 28611, Ley General de Ambiente. 
 
El Contratista deberá cumplir con dotar de equipos de protección personal, herramientas e instrumentos 
de seguridad en óptimo estado a todo el personal contratado en todo momento del desarrollo de la actividad 
contratada. 
 
El Contratista deberá indicar al Especialista en Seguridad, que deberán cumplir con realizar charlas técnicas 
de campo de 5 minutos, de acuerdo a la tarea a ejecutar, asimismo realizar la lista de verificac ión de equipos 
de protección personal antes del inicio de la tarea; Asimismo, al inicio del plazo contractual deberá 
presentar su Plan de Seguridad y Salud en el trabajo, debiendo estar suscrito por el Representante Legal, 
con visto bueno del profesional propuesto como Especialista en Seguridad. 
 
El Contratista deberá entregar información fidedigna toda vez que sea solicitada por la entidad. Por ello 
deberá contar con los medios y vías de comunicación tecnológicos necesarias y mantenerse al pendiente de 
cualquier notificación o solicitud hecha por la entidad. 

 
16. EJECUCIÓN DEL PLAN COVID-19 

Se deberá ejecutar el Protocolo Sanitario para prevenir y controlar la propagación del COVID-19, en el 
personal que interviene en la ejecución y las personas que por algún motivo ingresen al área en la que ésta 
se ejecuta. El Protocolo es aplicable de manera complementaria a la normativa vigente en materia de 
seguridad y salud en el trabajo, así como a las disposiciones contenidas en la Norma Técnica G.050 
Seguridad durante la Construcción del Reglamento Nacional de Edificaciones. 
 
a) Implementar el Protocolo Sanitario en la ejecución de la obra, conforme al Expediente Técnico.  
b) Elaborar y presentar el “Plan para la vigilancia, prevención y control de COVID-19 en el trabajo”, que 

debe ser previamente aprobado por el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo o supervisor de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, según corresponda, que contenga los lineamientos establecidos para la 
vigilancia, prevención y control de la salud de los trabajadores con riesgo de exposición a COVID-19, 
aprobado por la Resolución Ministerial Nº 448-2020-MINSA y sus modificatorias, y se integre al Plan 
de Seguridad y Salud en el Trabajo, conforme a los mecanismos dispuestos por la normatividad vigente. 

 
c) Es responsabilidad del residente de obra garantizar la ejecución del Protocolo en cada una de las 

actividades a su cargo, que se desarrollen en las diferentes etapas del proceso constructivo. 
 
d) Es responsabilidad del supervisor de obra y del profesional de la salud de la obra hacer cumplir las 

disposiciones del Protocolo Sanitario, en lo que corresponda.  
 
e) El protocolo sanitario se aplicará en las diferentes etapas de la ejecución de la obra: fase de inicio o 

reinicio de actividades, fase de ejecución y fase de cierre (conformidad, recepción y liquidación de 
obra). 
 
Normativa Aplicable del Protocolo  
 
 Ley Nº 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo y modificatoria.  
 Decreto de Urgencia Nº 025-2020, Dictan medidas urgentes y excepcionales destinadas a reforzar 

el Sistema de Vigilancia y Respuesta Sanitaria frente al COVID-19 en el territorio nacional.  
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 Decreto de Urgencia N° 026-2020, Decreto de Urgencia que establece diversas medidas 
excepcionales y temporales para prevenir la propagación del Coronavirus (COVID-19) en el 
Territorio Nacional.  

 Decreto Supremo N° 005-2012-TR, Reglamento de la Ley Nº 29783, Ley de Seguridad y Salud en 
el Trabajo.  

 Decreto Supremo N° 011-2019-TR, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Seguridad y 
Salud en el Trabajo para el Sector Construcción.  

 Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, Decreto Supremo que declara en Emergencia Sanitaria a nivel 
nacional por el plazo de noventa (90) días calendario y dicta medidas de prevención y control del 
COVID-19.  

 Decreto Supremo N° 080-2020-PCM, Decreto Supremo que aprueba la reanudación de actividades 
económicas en forma gradual y progresiva dentro del marco de la declaratoria de Emergencia 
Sanitaria Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del 
COVID-19.  

 Resolución Ministerial N° 312-2011-MINSA, que aprueba los “Protocolos de exámenes médico 
ocupacionales y guías de diagnóstico de los exámenes médicos obligatorios por actividad”. 

 Resolución Ministerial N° 055-2020-TR, Aprueban el documento denominado “Guía para la 
prevención del Coronavirus en el ámbito laboral”,  

 Resolución Ministerial Nº 135-2020-MINSA, Aprueban documento denominado: Especificación 
Técnica para la confección de mascarillas faciales textiles de uso comunitario. 

 Resolución Ministerial Nº 193-2020-MINSA, Aprueban el Documento Técnico: Prevención, 
Diagnóstico y Tratamiento de personas afectadas por COVID-19 en el Perú y su modificatoria.  

 Resolución Ministerial Nº 448-2020-MINSA y sus modificatorias, Aprueban el Documento 
Técnico: “Lineamientos para la vigilancia de la salud de los trabajadores con riesgo de exposición a 
COVID-19”. 

 
17. SUPERVISIÓN Y CONTROL DE LA OBRA. 

Estará a cargo de la supervisión designada por la Entidad. El Contratista está sujeto a la verificación por 
parte de la supervisión de la participación del personal profesional, mano de obra, equipos, materiales y de 
la infraestructura propuesta durante el periodo que corresponda a la etapa de ejecución de la obra. 

 
18. CONSIDERACIONES DIVERSAS. 

El Contratista para el cumplimiento de las obligaciones deberá tener presente lo siguiente: 
 

 Revisar detenidamente los documentos relacionados al proyecto, y de ser el caso, comunicar por 
escrito, dentro del plazo normado las consultas u observaciones para absolver las aclaraciones o 
rectificaciones; pues en el caso de no hacerlo, se entenderá que el postor está de acuerdo y acepta todas 
las condiciones establecidas. 

 
 Los postores deberán tener pleno conocimiento de la ubicación de la obra, condiciones de la superficie 

del terreno, ubicación de canteras, accesos, disponibilidad de recursos, así como de todos los 
documentos del procedimiento. Además, cada proveedor debe efectuar una inspección del lugar donde 
se va a ejecutar el proyecto e informarse de las condiciones climáticas, hidrológicas, condiciones de 
tránsito, base legal y en general de todos los aspectos relacionados con el proyecto, pues cualquier 
omisión u error de su parte no excluirá su responsabilidad de terminar la obra dentro del plazo previsto, 
y de acuerdo a los Requerimientos, a las presentes Bases, al Expediente Técnico de obra y a la Ley de 
Contrataciones del Estado y su Reglamento. 

 
 Para el inicio de la ejecución de la obra, el Contratista deberá contar con seguro complementario de 

trabajo de riesgo (SCTR) para todo su personal y deberá estar vigente durante el plazo de ejecución de 
obra. 

 
19. ADELANTOS Y AMORTIZACIÓN. 

En virtud del artículo 180° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, para el proceso de 
ejecución de obra se establecen los siguientes adelantos: 
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 Adelanto Directo, el Contratista podrá solicitar este adelanto por el 10% del monto del contrato 
original, en concordancia de lo establecido en el art. 181° del Reglamento y D.S. N° 103-2020-EF. 

 
 Adelanto para Materiales e insumos a utilizarse en el objeto del contrato, el Contratista podrá solicitar 

este adelanto por el 20% del monto del contrato original, en concordancia de lo establecido en el art. 
182° del Reglamento y D.S. N° 103-2020-EF. 

 
La amortización de los adelantos se efectuará de acuerdo a lo establecido en el art. 183° del Reglamento 
de la Ley de Contrataciones del Estado. 

 
20. VALORIZACIONES Y METRADOS. 

 
20.1. DE LAS VALORIZACIONES. 

La Valorización es la cuantificación económica de los avances físicos contratados y/o ejecutados; 
tienen el carácter de pagos a cuenta toda vez que es en la liquidación donde se define el monto total 
de la obra y el saldo a cancelar. 
 
Los metrados de obra ejecutados serán formulados conjuntamente por el Residente y el Inspector 
o Supervisor, para lo cual ambos deben constituirse a la obra y personalmente medir los avances 
por cada partida, luego de la cual el inspector o supervisor formula la valorización. Si el contratista 
no se presenta para la valorización conjunta con el inspector o supervisor, éste la efectuará El 
Inspector o Supervisor revisará los metrados durante el periodo de aprobación de la valorización. 
 
Las Valorizaciones serán mensuales y serán elaboradas por la Supervisión y el Residente el último 
día de cada mes. El Plazo máximo de aprobación por el inspector o supervisor y su remisión a la 
Entidad, es de cinco (5) días, contados a partir del primer día hábil del mes siguiente al de la 
valorización respectiva, de conformidad y en cumplimiento con el artículo 194° Reglamento de la 
Ley de Contrataciones del Estado. 

 
20.2. DISCREPANCIAS EN LAS VALORIZACIONES 

Si surgieran discrepancias respecto de la formulación, aprobación o valorización de los metrados, 
entre el Contratista y la Supervisión o Inspector de la Entidad, según sea el caso, estas deberán de 
ser resueltas de acuerdo a lo establecido en el Artículo 196° del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado. 

 
21. AMPLIACIONES DE PLAZO. 

En concordancia con el artículo 197° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, el contratista 
podrá solicitar la ampliación de plazo pactado por cualquiera de las siguientes causales ajenas a la voluntad 
del contratista, siempre que modifiquen la ruta crítica del programa de ejecución de obra vigente al 
momento de la solicitud de ampliación: 

 
 Atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles al contratista. 
 Cuando es necesario un plazo adicional para la ejecución de la prestación adicional de obra. En este 

caso, el contratista amplía el plazo de las garantías que hubiere otorgado. 
 Cuando es necesario un plazo adicional para la ejecución de los mayores metrados, en contratos a 

precios unitarios. 
 

Para que proceda una ampliación de plazo, deberá observarse el procedimiento y plazos regulados en el 
artículo 198° Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

 
22. MODIFICACIÓN DEL PLAZO CONTRACTUAL. 

En virtud de la ampliación otorgada, la Entidad ampliará el plazo de los otros contratos celebrados por esta 
y vinculados directamente al contrato principal, de acuerdo con los artículos 199° y 201° del Reglamento 
de la Ley de Contrataciones del Estado. 
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23. PROGRAMACIÓN Y AVANCE DE OBRA. 
Durante todo el transcurso de la ejecución de obra, el Contratista desarrollará la actividad de control de la 
programación de obra, tomando en consideración la fecha y los plazos de terminación de cada una de l as 
partidas que conforman el presupuesto de cada componente a ejecutar, especialmente las que correspondan 
a la ruta crítica. 
 
En este sentido, el Contratista proyectará los diagramas Gantt y PERT-CPM, siendo estos actualizados en 
forma continua por las variaciones que se presenten durante la ejecución del proyecto los que serán 
revisados y aprobados por la supervisión de obra. 

 
24. CONTROL CONSTRUCTIVO. 

Esta actividad será desarrollada por el Contratista en forma continua durante el periodo de construcción e 
implica el control permanente de todos los trabajos, apoyado por las pruebas de campo y/o ensayos de 
laboratorio que señalen las especificaciones técnicas del Expediente Técnico o las que hayan sido requeridas 
por la Supervisión. Estas pruebas y/o ensayos deberán ser aprobadas por la Supervisión, y serán asumidas 
por el Contratista; es decir, sin cargo a la entidad ni a su representante, la Supervisión. 
En general, debe existir todo lo razonable y técnicamente recomendado para asegurar la óptima calidad de 
las obras. 

 
25. CONTROL DE CALIDAD. 

En este rubro se incluye las actividades de control de calidad que se realizarán, tanto para la ejecución de 
las partidas que conforman la obra, como a los diferentes materiales que se requerirán para la construcción 
de la misma, que incluyen: agregados para concreto, cemento, acero, tuberías, ladrillos, accesorios, 
válvulas, compuertas y otros requeridos. 
 
El control, consistirá en un análisis de la muestra, especificaciones, resultado de los ensayos y certificados 
de prueba, a fin de verificar si los materiales están conforme a las especificaciones técnicas del Expediente 
Técnico de Obra; los costos de las pruebas de campo y/o ensayos laboratorio serán asumidos por el 
Contratista; es decir, sin cargo a la entidad ni a su representante, la Supervisión. 
 
En general, debe existir todo lo razonable y técnicamente recomendado para asegurar la óptima calidad de 
las obras. 
 

26. PENALIDADES E INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
La penalidad por retraso injustificado por el contratista en la ejecución de las prestaciones objeto del 
contrato se aplicará según lo mencionado en los artículos 161° y 162° del Reglamento de Contrataciones 
del Estado. Asimismo, las causales para la resolución del contrato, serán aplicadas de conformidad con los 
artículos 203°, 204° y 207° del Reglamento de Contrataciones del Estado. 

 
27. OTRAS PENALIDADES. 

De acuerdo al Artículo 163° del Reglamento, en las Bases o el contrato podrán establecerse penalidades 
distintas a la mencionada en el artículo 162° del Reglamento (penalidad por mora), siempre y cuando sean 
objetivas, razonables, congruentes y proporcionales con el objeto de la convocatoria, hasta por un monto 
máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato vigente o, de ser el caso, del ítem 
que debió ejecutarse. Estas penalidades se calcularán de forma independiente a la penalidad por mora, 
siendo las siguientes: 

 
N° Supuestos de aplicación de penalidad  Forma de cálculo Procedimiento 

 
 
 
1 

Cuando el personal acreditado permanece menos 
de sesenta (60) días desde el inicio de su 
participación en la ejecución del contrato o del 
íntegro del plazo de ejecución, si este es menor a 
los sesenta (60) días, de conformidad con las 
disposiciones establecidas en el numeral 190.2 
del artículo 190 del Reglamento.   

 
0.5 UIT, por cada día de 
ausencia del personal en 
obra en el plazo previsto. 

 
Según informe 
del Supervisor o 
Inspector. 
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2 

En caso el contratista incumpla con su obligación 
de ejecutar la prestación con el personal 
acreditado o debidamente sustituido. 

0.5 UIT, por cada día de 
ausencia del personal en 
obra. 

Según informe 
del Supervisor o 
Inspector. 

 
3 

Si el contratista o su personal, no permite el 
acceso al cuaderno de obra al INSPECTOR O 
SUPERVISOR, impidiéndole anotar las 
ocurrencias.  

Cinco por mil (5/1000) 
del monto de la 
valorización del periodo 
por cada día de dicho 
impedimento.  

Según informe 
del Supervisor o 
Inspector. 

4 

Cuando el Ingeniero Residente no se encuentra 
en obra sin haber justificado su ausencia ante el 
Supervisor. La penalidad es por ocurrencia y por 
cada día de ausencia 

2/10000 del monto 
contractual 

 
Según informe 
del Supervisor o 
Inspector. 

5 
No cumple con lo estipulado en el Reglamento 
Nacional de Edificaciones Norma G. 050. La 
penalidad es por ocurrencia. 

2/1000 del monto 
contractual 

Según informe 
del Supervisor o 
Inspector. 

6 

Cuando el Contratista ejecuta trabajos o apertura 
frentes de obra sin previa aprobación de la 
Supervisión. La penalidad es por ocurrencia y por 
cada frente de trabajo. 

2/1000 del monto 
contractual 

 
Según informe 
del Supervisor o 
Inspector. 

7 

Cuando el Contratista no cuenta con los 
dispositivos de seguridad en la obra tanto peatonal 
como vehicular incumpliendo las normas, además 
de las señalizaciones solicitadas por el Supervisor 
y Entidad La penalidad es por ocurrencia y por 
cada punto de trabajo. 

2/1000 del monto 
contractual 

 
 
Según informe 
del Supervisor o 
Inspector. 

8 
No cumple en recoger el desmonte y efectuar la 
limpieza de la zona de trabajo. La penalidad es por 
ocurrencia. 

2/1000 del monto 
contractual 

 
Según informe 
del Supervisor o 
Inspector. 

9 

Cuando el Contratista no cumpla con dotar a su 
personal de los elementos de seguridad o cuando 
el personal del Contratista no cuenta con 
uniformes y equipos de protección personal 
completos. La penalidad es por ocurrencia. 

2/1000 del monto 
contractual 

 
 
Según informe 
del Supervisor o 
Inspector. 

10 

Cuando el Contratista no cumple en realizar las 
medidas de mitigación ambiental indicadas en el 
instrumento de gestión ambiental. La penalidad 
es por ocurrencia. 

2/1000 del monto 
contractual 

 
Según informe 
del Supervisor o 
Inspector. 

11 

Cuando el Contratista no realiza oportunamente 
las pruebas o ensayos para verificar la calidad de 
los materiales y las dosificaciones, según lo 
indicado en las especificaciones o sean requeridas 
por la Supervisión. La penalidad es por 
ocurrencia. 

2/10000 del monto 
contractual 

 
 
Según informe 
del Supervisor o 
Inspector. 

12 

Cuando el Contratista emplea materiales, equipos 
o maquinaria en obra no autorizados previamente 
por el Supervisor o cuando no cuenta con 
materiales necesarios en obra de acuerdo a su 
Calendario de Adquisición de Materiales o 
cuando los equipos y maquinarias no cumplen con 
lo mínimo requerido en el presente Término de 
Referencia o con su propuesta o cuando no 
presenta los equipos declarados en la propuesta 
técnica. La penalidad es por ocurrencia. 

2/1000 del monto 
contractual 

 
 
 
Según informe 
del Supervisor o 
Inspector. 
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13 

De no presentar el Contratista, las constancias de 
los SCTR y SALUD de todo su personal que 
trabaja en la obra, conjuntamente con el 
expediente de la valorización mensual, se le 
aplicará la penalidad que se señala. La penalidad 
es por ocurrencia y por cada día de atraso en la 
presentación. 

2/1000 del monto 
contractual 

 
 
Según informe 
del Supervisor o 
Inspector. 

14 

No reporta a la Entidad los accidentes de trabajo 
de acuerdo a lo estipulado en la Ley 29783 de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. La penalidad es 
por cada accidente no reportado. 

5/10000 del monto 
contractual 

 
Según informe 
del Supervisor o 
Inspector. 

15 

En caso que el Contratista o su personal, no 
permita el acceso al Cuaderno de Obra a la 
Supervisión o Inspección, impidiéndole anotar las 
ocurrencias o en el caso de que el Cuaderno de 
Obra no tenga registro actualizados o cuando el 
cuaderno de obra no permanezca en la obra. La 
penalidad será por cada día de dicho 
impedimento. 

5/1000 del monto de la 
valorización del periodo 

 

 
 
Según informe 
del Supervisor o 
Inspector. 

16 

Cuando el contratista no cumpla con entregar el 
calendario valorizado adecuado a la fecha de inicio 
del plazo contractual en un plazo de 03 días de 
iniciada la obra. La multa diaria será: 

2/1000 del monto 
contractual 

 
 
Según informe 
del Supervisor o 
Inspector. 

17 

Cuando el contratista no coloque cartel de obra 
dentro de los 10 días de iniciada la obra. La 
penalidad será por cada día de atraso en la 
colocación. 

2/10000 del monto 
contractual 

 
Según informe 
del Supervisor o 
Inspector. 

18 

Si el contratista no cuenta al inicio de los trabajos 
de excavaciones en obra, con la autorización para 
la ejecución del Plan de Monitoreo Arqueológico 
que otorga el Ministerio de Cultura (si está 
previsto en los documentos contractuales). El 
contratista debe tramitar el PMA ante el 
Ministerio de Cultura, dentro de los tres (03) días 
siguientes de la firma del contrato de ejecución de 
obra, y en concordancia con el TUPA del 
Ministerio de Cultura (aprobado con Decreto 
Supremo N° 001-2015-MC). El plazo para 
obtener la autorización del PMA no puede 
exceder de 10 días hábiles, contados desde el día 
siguiente de la presentación de la solicitud. La 
penalidad será por cada día de retraso. Asimismo, 
se aplicará la misma penalidad en caso el 
Contratista se demore en presentar la Resolución 
Directoral de aprobación del Informe Final del 
Plan de Monitoreo Arqueológico, por el 
Ministerio de Cultura, contados desde el día 
siguiente de la recepción de obra. 

 
2/10000 del monto 

contractual 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
Según informe 
del Supervisor o 
Inspector. 

 
El procedimiento para aplicación de la penalidad se realizará de la siguiente manera: 

 

- El personal de la entidad, responsable de la Supervisión o Inspección de la Obra, comunicará al 
contratista las faltas detectadas y/o registradas en el cuaderno de obra, mediante informe, carta, correo 



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUARANGO  
LICITACION PUBLICA N° 001-2021-MDH/CS-PRIMERA CONVOCATORIA - BASES INTEGRADAS 

 
 

45 

u otro medio de comunicación, si este último no presenta su descargo y/o levanta las observaciones en 
el plazo de 48 horas de realizada la recepción fehaciente de la carta que comunica la ocurrencia, se 
procederá con la aplicación de la penalidad correspondiente para ser deducida en el mes siguiente. 

 

- Las penalidades serán deducidas de los pagos a cuenta, del pago final o en la liquidación final, o si fuese 
necesario se cobrará del monto resultante de la ejecución de la garantía de fiel cumplimiento. 

 
28. REAJUSTES DE PRECIOS. 

Las valorizaciones deberán ser ajustadas multiplicándolas por el respectivo coeficiente de reajuste “K” que 
se obtenga de aplicar en la fórmula o fórmulas polinómicas previstas en el Expediente Técnico de obra que 
es parte de las Bases, los Índices Unificados de Precios de la Construcción que publica el Instituto Nacional 
de Estadística e Informática - INEI. 
 
Dado que los índices Unificados de Precios de la Construcción son publicados con un mes de atraso, los 
reajustes deberán calcularse teniendo en consideración el coeficiente de reajuste “K” conocido a ese 
momento; posteriormente, cuando se conozcan los índices que se deben aplicar, se calculará el monto 
definitivo de los reajustes que corresponden, los que se pagarán con la valorización más cercana posterior 
o en la liquidación final sin reconocimiento de intereses. 
 
De conformidad al Art. 38° y 195° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, la aplicación 
de las fórmulas polinómicas debe sujetarse a lo dispuesto en el D.S. N° 011-79-VC y sus modificatorias y 
complementarias. 
 

29. DISPOSICIONES TRIBUTARIAS Y LABORALES  
Son de responsabilidad del Contratista todos los tributos y gravámenes que le correspondan de acuerdo a 
la Ley. Toda responsabilidad de carácter laboral y por el pago de aportaciones sociales es exclusivamente 
del Contratista.  
Así mismo, corresponde al Contratista la contratación de todos los seguros necesarios para resguardar la 
integridad de su personal, de los recursos que se utilizan y a los terceros posiblemente afectados. 
 
El Contratista asume la responsabilidad de cumplir estrictamente el marco legal del ordenamiento laboral 
que cautele los derechos de los trabajadores de construcción civil. 

 
30. CUMPLIMIENTO DE LO PACTADO. 

El Contratista está obligado a cumplir cabalmente, con su oferta y en cualquier manifestación formal 
documentada, que hayan aportado adicionalmente, en el curso del procedimiento de selección o en la 
formalización del contrato, así como a lo dispuesto en los incisos 2) y 3) del artículo 1774° del Código 
Civil. 

 
31. CULMINACIÓN Y ENTREGA DE LA OBRA. 

Al terminar todos los trabajos, el Contratista hará entrega de la obra al Comité de Recepción, nombrado 
por la entidad de acuerdo a lo señalado en el Reglamento de Contrataciones del Estado. 
 
Previamente la Supervisión hará una revisión final de todas las partes y establecerá su conformidad de 
acuerdo al Expediente Técnico de Obra aprobado. Asimismo, previamente a la recepción de la obra, el 
Contratista deberá efectuar la limpieza general de toda el área utilizada para la ejecución de la obra 
incluyendo campamentos, instalaciones, depósitos, desechos, áreas libres, etc. 
 
Las instalaciones y las estructuras definitivas serán sometidas a pruebas en las condiciones más desfavorables 
y por el tiempo que las especificaciones lo señalen. Se levantará un acta en donde se establezca la 
conformidad de la obra o se establezcan los defectos observados, dándose en este último caso un plazo al 
Contratista para la subsanación correspondiente, vencido el cual, se hará una nueva inspección en donde 
se establezca la conformidad de la Supervisión. 
 
Si al realizarse la segunda inspección subsisten los defectos anotados en la primera inspección, La entidad 
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podrá contratar con terceros la subsanación por cuenta del Contratista sin perjuicio de la aplicación de las 
cláusulas que el contrato de obra establezca y de acuerdo al Reglamento de Contrataciones del Estado. 

 
32. LIQUIDACIÓN DE LA OBRA. 

El procedimiento para la liquidación del contrato de obra que deberá observarse, es el que se encuentra 
descrito en el artículo 209° del Reglamento. El Contratista debe presentar la liquidación debidamente 
sustentada con la documentación y cálculos detallados dentro de un plazo de sesenta (60) días o el 
equivalente a un décimo (1/10) del plazo vigente de ejecución de la obra, el que resulte mayor, contado 
desde el día siguiente de la recepción de obra. No se procederá a la liquidación mientras existan 
controversias pendientes de resolver. 
 
Luego de haber quedado consentida la liquidación y efectuado el pago del saldo de la liquidación, culmina 
el contrato y se cierra el expediente respectivo. 
 
La Entidad o el Contratista, según corresponda, deben efectuar el pago del monto correspondiente al saldo 
de la liquidación del contrato de obra, en el plazo de veinte (20) días calendario, computados desde el día 
siguiente del consentimiento de la liquidación. Para tal efecto, la parte que solicita el pago debe presentar 
el comprobante de pago respectivo. 

 
33. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA. 

El Contratista, es el responsable de la calidad y de los vicios ocultos de la obra hasta por un plazo máximo 
de siete (7) años contados a partir de la recepción de obra de parte de la comisión de recepción. 
 

34. REQUERIMIENTOS TECNICOS MINIMOS. 
Los requisitos mínimos indicados a continuación serán de cumplimiento obl igatorio: 

 
Podrán se postores, contratistas o participantes todas aquellas personas naturales o jurídicas inscritas en el 
Registro Nacional de Proveedores (RNP- Registro de ejecutores de obra), con experiencia en la ejecución 
de obras iguales o similares. Las personas naturales deben encontrarse en pleno ejercicio de sus derechos 
civiles y las personas jurídicas deben haber sido constituidas al amparo de la Ley General de Sociedades y 
normas complementarias. 
 
El postor no deberá mantener sanción vigente aplicada por el OSCE, ni estar impedido temporal o 
permanentemente para contratar con el estado, así como no haber tenido sanción o inhabilitación alguna 
durante el tiempo de desarrollo de las actividades del o los integrantes del postor en caso de consorcio. El 
postor no deberá encontrarse incluido en el Registro de Inhabilitados para contratar con el Estado. 
 
El postor debe dar cumplimiento a cabalidad, con las normas aplicables del presente procedimiento, 
debiendo acreditar el cumplimiento de los lineamientos establecidos en la Resolución Ministerial N° 448-
2020-MINSA y sus modificatorias.   

 
35. REQUISITOS MÍNIMOS DEL POSTOR 

Los requisitos mínimos indicados serán de la siguiente forma: 
 
Persona Natural o Jurídica con experiencia demostrada en la ejecución de obras, que cumpla con las 
siguientes características: 
 
EXPERIENCIA EN LA ESPECIALIDAD: 
El postor debe acreditar un monto facturado acumulado equivalente a una (1) vez el valor referencial en la 
ejecución de obras similares, durante los diez (10) años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas 
que se computarán desde la suscripción del acta de recepción de obra. La experiencia del postor se 
acreditará con copia simple de: (i) contratos y sus respectivas actas de recepción de obra; (ii) contratos y 
sus respectivas resoluciones de liquidación; o (iii) contratos y sus respectivas constancias de prestación o 
cualquier otra documentación de la cual se desprenda fehacientemente que la obra fue concluida, así como 
el monto total que implicó su ejecución; correspondientes a un máximo de veinte (20) contrataciones. 
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 El postor podrá participar en forma Individual o en Consorcio. En cuanto a la participación de postores 
en Consorcio, éste se regirá de acuerdo a lo establecido en la Ley de Contrataciones del Estado y su 
Reglamento, así como por las disposiciones o directivas que sobre dicho aspecto hayan emitido al 
Organismo Supervisor de Contrataciones del Estado (OSCE): 
 

 Podrán participar distintos postores en Consorcio, sin que ello implique crear una persona jurídica 
diferente; Para ello será necesario acreditar la existencia de una promesa formal de consorcio, la 
que se perfeccionará luego del otorgamiento de la Buena Pro y antes de la suscripción del contrato. 

 Las partes del Consorcio responderán solidariamente ante la Entidad por todas las consecuencias 
derivadas de su participación individual en el Consorcio durante el proceso de selección, o de su 
participación en conjunto en la ejecución del contrato derivado de éste. 

 Deberán designar un representante o apoderado común con poderes suficientes para ejercitar los 
derechos y cumplir las obligaciones que se deriven de su calidad de postores y del contrato hasta la 
liquidación del mismo. 

 Queda claramente entendido que la terminación de la ejecución de los servicios  de Ejecución de 
Obra, no extingue la responsabilidad civil individual y colectiva solidaria de todos los integrantes. 
 

 Condiciones de los consorcios 
De conformidad con el numeral 49.5 del artículo 49 del Reglamento, el área usuaria puede incluir lo 
siguiente: 

 

 El número máximo de consorciados es de 02. 

 El porcentaje mínimo de participación de cada consorciado es de 40%. 

 El porcentaje mínimo de participación en la ejecución del contrato, para el integrante del consorcio 
que acredite mayor experiencia, es de 60% 

 
36. PLANTEL PROFESIONAL CLAVE 

La relación de personal clave y apoyo guarda relación con el expediente técnico aprobado por la entidad, 
específicamente con el Desagregado de Gastos Generales, por lo que el área usuaria precisa los siguientes 
requerimientos a fin de garantizar la calidad de la obra, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

CARGO ESPECIALIDAD 

Ingeniero Residente 
de Obra 

Ingeniero Civil Titulado y Colegiado, acreditar experiencia mínima de 36 meses 
como residente o supervisor o inspector o jefe de supervisión; en la ejecución de 
obras iguales y/o similares. 

Ingeniero 
Especialista en 
Calidad  

Ingeniero Civil, Ingeniero Civil y de Materiales o Ingeniero Ambiental, titulado y 
colegiado, acreditar experiencia mínima de 24 meses como especialista en calidad; 
en la ejecución de obras en general. 

 
Especialista 
ambiental 

Ingeniero Ambiental o Ingeniero de recursos naturales titulado y colegiado, con 
experiencia mínima de 24 meses como: especialista ambiental y/o ingeniero 
ambiental y/o ingeniero ambiental y de recursos naturales; en la ejecución de obras 
en general. 

 
Especialista de 
Seguridad y Salud 
en el Trabajo 

Ingeniero Industrial o Ingeniero de higiene y seguridad industrial o Ingeniero Civil 
o Ingeniero Civil Ambiental, titulado y colegiado, con experiencia mínima de 24 
meses como: especialista en seguridad en el trabajo y/o ingeniero de seguridad y/o 
especialista en seguridad y/o ingeniero de seguridad y salud en el trabajo y/o 
especialista de seguridad y salud ocupacional; en la ejecución de obras en general. 

 

 La colegiatura y habilidad de los profesionales nacionales y/o extranjeros, se requerirá para la prestación 
efectiva durante la ejecución de la obra, ello no es impedimento para verificar que los profesionales que se 
propone se encuentren hábiles. 

 
 El personal ofertado deberá permanecer en la ejecución de obra, según la incidencia establecida en el 

expediente técnico de la obra. 
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 La documentación referida a la formación académica y experiencia del personal clave propuesto, de 
conformidad con el numeral 49.3 del artículo 49 y el literal e) del numeral 139.1 del artículo 139 del 
Reglamento se acreditarán para la suscripción del contrato. El Órgano Encargado de las Contrataciones 
para la suscripción del contrato verificará la documentación relacionada al plantel profesional clave. 

 
 El Título Profesional requerido para el personal clave será verificado en el Registro Nacional de Grados 

Académicos y Títulos Profesionales en el portal web de la Superintendencia Nacional de Educación 
Superior Universitaria - SUNEDU a través del siguiente link:  https://enlinea.sunedu.gob.pe/ En caso el 
Título Profesional requerido no se encuentre inscrito en el referido registro, el postor debe presentar la 
copia del diploma respectivo a fin de acreditar la formación académica requerida. 

 
 En el caso de profesionales extranjeros, deberán presentar obligatoriamente copia simple de: i) la 

revalidación u homologación del título profesional extranjero, emitido por una de las un iversidades 
peruanas autorizadas por SUNEDU; o ii) el reconocimiento del título profesional extranjero, emitido por 
la SUNEDU. 

 

 La experiencia en la especialidad del personal clave se acreditará con: (i) copia simple de contratos con 
su respectiva conformidad o (ii) constancias o (iii) certificados o (iv) cualquier otro documento, que 
fehacientemente, demuestre la experiencia del profesional propuesto. Esta documentación se deberá 
indicar el cargo, la obra y el tiempo de servicio. La experiencia efectiva será posible de acreditación en 
el presente proceso siempre y cuando el profesional la obtuvo contando con las condiciones legales para 
el ejercicio de su profesión. 

 

 Independientemente de la denominación de los cargos en los que hayan obtenido experiencia l os 
profesionales, si de la documentación presentada por el postor es posible determinar que la experiencia 
del personal incluye las actividades que realizarán los profesionales requeridos, corresponde validar 
dicha experiencia. (Se incluye en atención al PRONUNCIAMIENTO N° 464-2018-OSCE-DGR). 

 
37. MAQUINARIA Y EQUIPO MÍNIMO 

El equipo propuesto puede ser propio, arrendado, con contrato de compra-venta o con promesa de 
arrendamiento. La Entidad hará las verificaciones para el caso del postor que obtenga la buena pro. El equipo 
mecánico deberá estar en óptimas condiciones y ser reemplazado en caso de cualquier avería. 

 

 

- Se podrá ofertar equipo de mayor capacidad y en cantidad mayor. 

- La acreditación de los equipos requeridos, de conformidad con el numeral 49.3 del artículo 49 y el literal 
e) del numeral 139.1 del artículo 139 del Reglamento, se efectuará para la suscripción  

ITEM DESCRIPCIÓN MEDIDA CANT. 

01 NIVEL TOPOGRÁFICO UND 01 

02 ESTACIÓN TOTAL UND 01 

03 MOTOBOMBA 34 HP 8" UND 01 

04 COMPACTADOR VIBRATORIO TIPO PLANCHA 7 HP UND 04 

05 MARTILLO NEUMÁTICO DE 25-29 KG UND 02 

06 COMPRESORA NEUMÁTICA 250-330 PCM, 87 HP UND 01 

07 CARGADOR SOBRE LLANTAS 200-250 HP 4,0-4,1 YD3 UND 02 

08 EXCAVADORA SOBRE ORUGAS 115-165 HP 0,75-1,40 YD3 UND 01 

09 RETROEXCAVADORA SOBRE ORUGAS 115-165 HP 0,75-1,60 YD3 UND 01 

10 TRACTOR SOBRE ORUGAS 190-240 HP UND 01 

11 RODILLO LISO VIBRATORIO MANUAL 10,80 HP, 0,80-1,10 TON UND 01 

12 MOTONIVELADORA 145-150 HP UND 01 

13 CAMIONETA PICK-UP 4X2 CABINA SIMPLE 90 HP 2,000 KG UND 01 

14 CAMIÓN CISTERNA (AGUA) 4X2 122 HP 2,000 GLN UND 01 

15 CAMIÓN VOLQUETE 6X4 330 HP 15 M3 UND 04 

16 VIBRADOR DE CONCRETO 4 HP 1,50" UND 04 

17 MEZCLADORA DE CONCRETO 11 P3 18 HP UND 03 

https://enlinea.sunedu.gob.pe/
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- del contrato. El Órgano Encargado de las Contrataciones para el perfeccionamiento del contrato verificará 
la documentación y los equipos físicos. 

- La acreditación se realizará con copias de la documentación que sustente la propiedad, la posesión, la 
compra venta o alquiler, u otro documento que acredite la disponibilidad del equipamiento estratégico 
requerido. 

 
38. PLAZO PARA EL PAGO DEL SALDO DE LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA  

La Entidad o el contratista, según corresponda, deben efectuar el pago del monto correspondiente al saldo de 
la liquidación del contrato de obra, en el plazo de treinta (30) días calendario, computados desde el día siguiente 
del consentimiento de la liquidación. Para tal efecto, la parte que solicita el pago debe presentar el comprobante 
de pago respectivo.  
 

39. RIESGOS DURANTE LA EJECUCIÓN 
Según la Directiva Nº 012-2017-OSCE/CD - GESTIÓN DE RIESGOS EN LA PLANIFICACIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DE OBRAS. Aprobado mediante Resolución N° 014-2017-OSCE/CD del 09.05.2017. Versión 
anterior a la modificación incorporada mediante Resolución N° 018-2017-OSCE/CD del 23.05.2017; estos 
se encuentran identificados plenamente en el expediente técnico de la obra. 

 
40. DISPOSICIONES FINALES. 

Todos los demás aspectos del presente proceso no contemplados en las Bases se regirán supletoriamente por la 
Ley y su Reglamento, así como por las disposiciones legales vigentes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://portal.osce.gob.pe/osce/sites/default/files/Documentos/legislacion/Legislacion%20y%20Documentos%20Elaborados%20por%20el%20OSCE/DIRECTIVAS_2017/Directiva_01-2017-OSCE-CD_Gestion_de_Riesgos_Obras.pdf
http://portal.osce.gob.pe/osce/sites/default/files/Documentos/legislacion/Legislacion%20y%20Documentos%20Elaborados%20por%20el%20OSCE/DIRECTIVAS_2017/Resoluci%C3%B3n%20N%C2%B0%20014-2017-OSCE-CD.pdf
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3.2. REQUISITOS DE CALIFICACIÓN. 

A CAPACIDAD TÉCNICA Y PROFESIONAL  

A.1 EQUIPAMIENTO ESTRATÉGICO 
  

Requisitos: 
 

ITEM DESCRIPCIÓN MEDIDA CANT. 

01 NIVEL TOPOGRÁFICO UND 01 

02 ESTACIÓN TOTAL UND 01 

03 MOTOBOMBA 34 HP 8" UND 01 

04 COMPACTADOR VIBRATORIO TIPO PLANCHA 7 HP UND 04 

05 MARTILLO NEUMÁTICO DE 25-29 KG UND 02 

06 COMPRESORA NEUMÁTICA 250-330 PCM, 87 HP UND 01 

07 CARGADOR SOBRE LLANTAS 200-250 HP 4,0-4,1 YD3 UND 02 

08 EXCAVADORA SOBRE ORUGAS 115-165 HP 0,75-1,40 YD3 UND 01 

09 RETROEXCAVADORA SOBRE ORUGAS 115-165 HP 0,75-1,60 YD3 UND 01 

10 TRACTOR SOBRE ORUGAS 190-240 HP UND 01 

11 RODILLO LISO VIBRATORIO MANUAL 10,80 HP, 0,80-1,10 TON UND 01 

12 MOTONIVELADORA 145-150 HP UND 01 

13 CAMIONETA PICK-UP 4X2 CABINA SIMPLE 90 HP 2,000 KG UND 01 

14 CAMIÓN CISTERNA (AGUA) 4X2 122 HP 2,000 GLN UND 01 

15 CAMIÓN VOLQUETE 6X4 330 HP 15 M3 UND 04 

16 VIBRADOR DE CONCRETO 4 HP 1,50" UND 04 

17 MEZCLADORA DE CONCRETO 11 P3 18 HP UND 03 

 
Acreditación: De conformidad con el numeral 49.3 del artículo 49 y el literal e) del numeral 139.1 del 
artículo 139 del Reglamento este requisito de calificación se acredita para la suscripción del contrato. El 
órgano competente para la suscripción del contrato verificará la autenticidad de los documentos presentados 
y la disponibilidad de los equipos físicos para constatar las características. 
 

Importante 

No corresponde solicitar como equipamiento que el postor cuente con oficinas, locales u otros espacios 
físicos. Asimismo, no se puede requerir características, años de antigüedad y demás condiciones del 
equipamiento que no consten en el expediente técnico. 

 

A.2 CALIFICACIONES DEL PLANTEL PROFESIONAL CLAVE  

 FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PLANTEL PROFESIONAL CLAVE 
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Requisitos: 

 

CARGO ESPECIALIDAD 
Ingeniero Residente de Obra Ingeniero Civil Titulado y Colegiado. 

Ingeniero Especialista en Calidad  Ingeniero Civil, Ingeniero Civil y de Materiales o Ingeniero 
Ambiental; Titulado y Colegiado. 

 
Especialista ambiental 

Ingeniero Ambiental o Ingeniero de recursos naturales 
titulado y colegiado. 

Especialista de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 

Ingeniero Industrial o Ingeniero de higiene y seguridad 
industrial o Ingeniero Civil o Ingeniero Civil Ambiental, 
titulado y colegiado. 

Acreditación: De conformidad con el numeral 49.3 del artículo 49 y el literal e) del numeral 139.1 del 
artículo 139 del Reglamento este requisito de calificación se acredita para la suscripción del contrato. 
 

Importante 

 El residente de la obra debe cumplir las calificaciones establecidas en el artículo 179 del Reglamento. 
 

A.3 EXPERIENCIA DEL PLANTEL PROFESIONAL CLAVE 

  
Requisitos: 

 

CARGO ESPECIALIDAD 

Ingeniero Residente 
de Obra 

Acreditar experiencia mínima de 36 meses como residente o supervisor o 
inspector o jefe de supervisión; en la ejecución de obras iguales y/o similares. 

Ingeniero Especialista 
en Calidad  

Acreditar experiencia mínima de 24 meses como especialista en calidad; en la 
ejecución de obras en general. 

 
Especialista ambiental 

Acreditar experiencia mínima de 24 meses como: especialista ambiental y/o 
ingeniero ambiental y/o ingeniero ambiental y de recursos naturales; en la 
ejecución de obras en general. 

 
Especialista de 
Seguridad y Salud en 
el Trabajo 

Acreditar experiencia mínima de 24 meses como: especialista en seguridad en 
el trabajo y/o ingeniero de seguridad y/o especialista en seguridad y/o 
ingeniero de seguridad y salud en el trabajo y/o especialista de seguridad y 
salud ocupacional; en la ejecución de obras en general. 

Acreditación: De conformidad con el numeral 49.3 del artículo 49 y el literal e) del numeral 139.1 del 
artículo 139 del Reglamento este requisito de calificación se acredita para la suscripción del contrato. 

Importante 

El residente de la obra debe cumplir la experiencia mínima establecida en el artículo 179 del  
Reglamento.  

 

B EXPERIENCIA DEL POSTOR EN LA ESPECIALIDAD 

 

 
Requisitos: El postor debe acreditar un monto facturado acumulado equivalente a una (1) vez el valor 
referencial de la contratación, en la ejecución de obras similares, durante los 10 años anteriores a la fecha 
de la presentación de ofertas que se computarán desde la suscripción del acta de recepción de obra.  
  
Se considerará obra similar a: construcción y/o rehabilitación y/o recuperación y/o mejoramiento y/o 
creación y/o renovación de caminos vecinales y/o trochas carrozables a nivel de afirmado con metas 
mínimas de cunetas, alcantarillas de TMC mínimo de 24” y puente carrozable. 
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Acreditación: La experiencia del postor se acreditará con copia simple de: (i) contratos y sus respectivas 
actas de recepción de obra; (ii) contratos y sus respectivas resoluciones de liquidación; o (iii) contratos y 
sus respectivas constancias de prestación o cualquier otra documentación de la cual se desprenda 
fehacientemente que la obra fue concluida, así como el  monto total que implicó su ejecución; 
correspondientes a un máximo de veinte (20) contrataciones. 
 
En los casos que se acredite experiencia adquirida en consorcio, debe presentarse la promesa de consorcio 
o el contrato de consorcio del cual se desprenda fehacientemente el porcentaje de las obligaciones que se 
asumió en el contrato presentado; de lo contrario, no se computará la experiencia proveniente de dicho 
contrato.  
 
Asimismo, cuando se presenten contratos derivados de procesos de selección convocados  antes del 
20.09.2012, la calificación se ceñirá al método descrito en la Directiva “Participación de Proveedores en 
Consorcio en las Contrataciones del Estado”, debiendo presumirse que el porcentaje de las obligaciones 
equivale al porcentaje de participación de la promesa de consorcio o del contrato de consorcio. En caso que 
en dichos documentos no se consigne el porcentaje de participación se presumirá que las obligaciones se 
ejecutaron en partes iguales. 
 
Si el titular de la experiencia no es el postor, consignar si dicha experiencia corresponde a la matriz en caso 
que el postor sea sucursal, o fue transmitida por reorganización societaria, debiendo acompañar la 
documentación sustentatoria correspondiente. 
 
Si el postor acredita experiencia de una persona absorbida como consecuencia de una reorganización 
societaria, debe presentar adicionalmente el Anexo N° 09. 
 
Cuando los contratos presentados se encuentren expresados en moneda extranjera, debe indicarse el tipo 
de cambio venta publicada por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP correspondiente a la fecha de 
suscripción.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, los postores deben llenar y presentar el Anexo N° 10 referido a la experiencia 
del postor en la especialidad. 
 

Importante 

En el caso de consorcios, la calificación de la experiencia se realiza conforme a la Directiva “Participación 
de Proveedores en Consorcio en las Contrataciones del Estado”. 

 

C SOLVENCIA ECONÓMICA 

 

 
Requisitos: El postor debe acreditar una línea de crédito equivalente a 0.60 del valor referencial.  
 
Acreditación: Documento a nombre del postor emitido por una empresa que se encuentre bajo la 
supervisión directa de la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de 
Pensiones o estar considerada en la última lista de bancos extranjeros de primera categoría que 
periódicamente publica el Banco Central de Reserva del Perú. 
 
No procede acreditar este requisito a través de líneas de créditos para cartas fianza o póliza de caución. 
Tampoco corresponde aceptar documentos emitidos por empresas de seguros para acreditar este requisito 
de calificación, toda vez que, de conformidad con el Oficio N° 47719-2019-SBS, dichas empresas no pueden 
otorgar créditos. 
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Importante 

Si como resultado de una consulta u observación corresponde precisarse o ajustarse el requerimiento, se solicita la 
autorización del área usuaria y se pone de conocimiento de tal hecho a la dependencia que aprobó el expediente de 
contratación, de conformidad con el numeral 72.3 del artículo 72 del Reglamento. 

 
Los requisitos de calificación determinan si los postores cuentan con las capacidades necesarias para ejecutar el 
contrato, lo que debe ser acreditado documentalmente, y no mediante declaración jurada. 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

Importante  

En el caso de consorcios el documento que acredita la línea de crédito puede estar a nombre del consorcio 
o del integrante del consorcio que acredite el mayor porcentaje de participación en las obligaciones de la 
ejecución de la obra. El documento debe indicar expresamente el nombre completo o la denominación o 
razón social del integrante o integrantes del consorcio.  
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CAPÍTULO IV 

FACTORES DE EVALUACIÓN  

 
La evaluación se realiza sobre la base de cien (100) puntos.   
 

Para determinar la oferta con el mejor puntaje y el orden de prelación de las ofertas, se considera lo 
siguiente: 

 

FACTOR DE EVALUACIÓN  
PUNTAJE / METODOLOGÍA PARA 

SU ASIGNACIÓN 

A. PRECIO 

 

 
Evaluación: 
 
Se evaluará considerando el precio ofertado por el postor.   
 
Acreditación: 
 
Se acreditará mediante el documento que contiene el precio de 
la oferta ( Anexo N° 6)   

 
 

 
La evaluación consistirá en otorgar el 

máximo puntaje a la oferta de precio 

más bajo y se otorga a las demás 
ofertas puntajes inversamente 

proporcionales a sus respectivos 
precios, según la siguiente fórmula: 

 
Pi =  Om x PMP 
            Oi 

 
 
I = Oferta 

Pi = Puntaje de la oferta a evaluar  
Oi = Precio i 
Om = Precio de la oferta más baja 

PMP = Puntaje máximo del precio 
 

100.00 puntos 
 

PUNTAJE TOTAL 100.00 puntos 

 

Importante 

Los factores de evaluación elaborados por el comité de selección deben ser objetivos y guardan 
vinculación, razonabilidad y proporcionalidad con el objeto de la contratación. Asimismo, estos no pueden 
calificar con puntaje el cumplimiento del Expediente Técnico ni los requisitos de calificación. 
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CAPÍTULO V 
PROFORMA DEL CONTRATO 

 

 

Importante 

 Dependiendo del objeto del contrato, de resultar indispensable, puede incluirse cláusulas adicionales o la 
adecuación de las propuestas en el presente documento, las que en ningún caso pueden contemplar 
disposiciones contrarias a la normativa vigente ni a lo señalado en este capítulo. 

 

 En el caso de contratación de obras por paquete, se debe suscribir un contrato por cada obra incluida en el 
paquete. 

 

Conste por el presente documento, la contratación de la ejecución de la obra [CONSIGNAR LA 
DENOMINACIÓN DE LA CONVOCATORIA], que celebra de una parte [CONSIGNAR EL NOMBRE 
DE LA ENTIDAD], en adelante LA ENTIDAD, con RUC Nº [………], con domici lio legal en [………], 

representada por [………..…], identificado con DNI Nº [………], y de otra parte 
[……………….....................], con RUC Nº [................], con domicilio legal en 
[……………….....................], inscrita en la Ficha N° [……………….........] Asiento N° [……….......] del 

Registro de Personas Jurídicas de la ciudad de [………………], debidamente representado por su 
Representante Legal, [……………….....................], con DNI N° [………………..], según poder inscrito 
en la Ficha N° […………..], Asiento N° […………] del Registro de Personas Jurídicas de la ciudad de 

[…………], a quien en adelante se le denominará EL CONTRATISTA en los términos y condiciones 
siguientes: 
 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 
Con fecha [………………..], el comité de selección adjudicó la buena pro de la LICITACIÓN PÚBLICA 

Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN] para la contratación 
de la ejecución de la obra [CONSIGNAR LA DENOMINACIÓN DE LA CONVOCATORIA], a [INDICAR 
NOMBRE DEL GANADOR DE LA BUENA PRO], cuyos detalles e importe constan en los documentos 

integrantes del presente contrato. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO  

El presente contrato tiene por objeto [CONSIGNAR EL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN]. 
 
CLÁUSULA TERCERA: MONTO CONTRACTUAL 

El monto total del presente contrato asciende a [CONSIGNAR MONEDA Y MONTO], que incluye 
todos los impuestos de Ley. 
 

Este monto comprende el costo de la ejecución de la obra, todos los tributos, seguros, transporte, 
inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme a la legislación vigente, así 
como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre la ejecución de la prestación materia 

del presente contrato.  
 
CLÁUSULA CUARTA: DEL PAGO 

LA ENTIDAD se obliga a pagar la contraprestación a EL CONTRATISTA en [INDICAR MONEDA], en 
periodos de valorización [CONSIGNAR MENSUALES U OTRO TIPO DE PERIODO], conforme a lo 
previsto en la sección específica de las bases. Asimismo, LA ENTIDAD o EL CONTRATISTA, según 

corresponda, se obligan a pagar el monto correspondiente al saldo de la liquidación del contrato de 
obra, en el plazo de [CONSIGNAR PLAZO EN DÍAS] días calendario, computados desde el día 
siguiente del consentimiento de la liquidación. 

 
En caso de retraso en el pago de las valorizaciones, por razones imputables a LA ENTIDAD, EL 
CONTRATISTA tiene derecho al reconocimiento de los intereses legales efectivos, de conformidad 

con el artículo 39 de la Ley de Contrataciones del Estado y los artículos 1244, 1245 y 1246 del Código 
Civil. Para tal efecto, se formulará una valorización de intereses y el pago se efectuará en las 
valorizaciones siguientes. 

 
CLÁUSULA QUINTA: DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN 
El plazo de ejecución del presente contrato es de [……..] días calendario, el mismo que se computa 

desde el día siguiente de cumplidas las condiciones previstas en el artículo 176 del Reglamento. 
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CLÁUSULA SEXTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO 
El presente contrato está conformado por las bases integradas, la oferta ganadora, así como los 
documentos derivados del procedimiento de selección que establezcan obligaciones para las partes. 

 
CLÁUSULA SÉTIMA: GARANTÍAS 
EL CONTRATISTA entregó al perfeccionamiento del contrato la respectiva garantía incondicional,  

solidaria, irrevocable, y de realización automática en el país al solo requerimiento, a favor de LA 
ENTIDAD, por los conceptos, montos y vigencias siguientes: 
 

De fiel cumplimiento del contrato: [CONSIGNAR EL MONTO], a través de la  [INDICAR EL TIPO DE 
GARANTÍA PRESENTADA] N° [INDICAR NÚMERO DEL DOCUMENTO] emitida por [SEÑALAR 
EMPRESA QUE LA EMITE]. Monto que es equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato 

original, la misma que debe mantenerse vigente hasta el consentimiento de la liquidación final. 
 
En el caso que corresponda, consignar lo siguiente: 

 
Garantía fiel cumplimiento por prestaciones accesorias: [CONSIGNAR EL MONTO], a través de la 
[INDICAR EL TIPO DE GARANTÍA PRESENTADA] N° [INDICAR NÚMERO DEL DOCUMENTO] 

emitida por [SEÑALAR EMPRESA QUE LA EMITE], la misma que debe mantenerse vigente hasta el 
cumplimiento total de las obligaciones garantizadas. 
 

CLÁUSULA OCTAVA: EJECUCIÓN DE GARANTÍAS POR FALTA DE RENOVACIÓN 
LA ENTIDAD puede solicitar la ejecución de las garantías cuando EL CONTRATISTA no las hubiere 
renovado antes de la fecha de su vencimiento, conforme a lo dispuesto en el literal a) del numeral 

155.1 del artículo 155 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 
 
CLÁUSULA NOVENA: ADELANTO DIRECTO 
“LA ENTIDAD otorgará [CONSIGNAR NÚMERO DE ADELANTOS A OTORGARSE] adelantos directos por 
el [CONSIGNAR PORCENTAJE QUE EN NINGÚN CASO EXCEDAN EN CONJUNTO EL 10% DEL 
MONTO DEL CONTRATO ORIGINAL]  del monto del contrato original. 
 
EL CONTRATISTA debe solicitar formalmente el [CONSIGNAR ADELANTO O PRIMER DESEMBOLSO 
DEL ADELANTO DIRECTO] dentro de los ocho (8) días siguientes a la suscripción del contrato, adjuntando 
a su solicitud la garantía por adelantos mediante [CONSIGNAR CARTA FIANZA Y/O PÓLIZA DE 
CAUCIÓN] y el comprobante de pago correspondiente. LA ENTIDAD debe entregar el monto solicitado 
dentro de los siete (7) días siguientes a la presentación de la solicitud de EL CONTRATISTA. 
 
Asimismo, EL CONTRATISTA debe solicitar la entrega de los demás adelantos directos en [CONSIGNAR 
EL PLAZO Y OPORTUNIDAD PARA LA SOLICITUD]. La entrega del o los adelantos se realizará en 
[CONSIGNAR PLAZO Y OPORTUNIDAD]. Vencido el plazo para solicitar el adelanto no procederá la 
solicitud. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA: ADELANTO PARA MATERIALES O INSUMOS 
“LA ENTIDAD otorgará adelantos para materiales o insumos por el [CONSIGNAR PORCENTAJE QUE NO 
DEBE EXCEDER EN CONJUNTO DEL 20%] del monto del contrato original, conforme al calendario de 
adquisición de materiales o insumos presentado por EL CONTRATISTA. 
 

La entrega de los adelantos se realizará en un plazo de [CONSIGNAR PLAZO] días calendario previos a 
la fecha prevista en el calendario de adquisición de materiales o insumos para cada adquisición, con la 
finalidad que EL CONTRATISTA pueda disponer de los materiales o insumos en la oportunidad prevista 
en el calendario de avance de obra valorizado. Para tal efecto, EL CONTRATISTA debe solicitar la entrega 
del adelanto en un plazo de [CONSIGNAR PLAZO] días calendario anteriores al inicio del plazo antes 
mencionado, adjuntando a su solicitud la garantía por adelantos mediante [CONSIGNAR CARTA FIANZA 
Y/O  PÓLIZA DE CAUCIÓN] y el comprobante de pago respectivo. 
 
La primera solicitud de El CONTRATISTA debe realizarse una vez iniciado el plazo de ejecución de la obra. 
No procede el otorgamiento del adelanto para materiales e insumos en los casos en que las solicitudes 
correspondientes sean realizadas con posterioridad a las fechas señaladas en el calendario de adquisición 
de materiales e insumos. 

 
CLÁUSULA UNDÉCIMA: CONFORMIDAD DE LA OBRA 
La conformidad de la obra será dada con la suscripción del Acta de Recepción de Obra.  



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUARANGO  
LICITACION PUBLICA N° 001-2021-MDH/CS-PRIMERA CONVOCATORIA - BASES INTEGRADAS 

 
 

57 

CLÁUSULA DUODÉCIMA: DECLARACIÓN JURADA DEL CONTRATISTA 
EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones derivadas 
del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso de 

incumplimiento. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: ASIGNACIÓN DE RIESGOS DEL CONTRATO DE OBRA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS 

Ni la suscripción del Acta de Recepción de Obra, ni el consentimiento de la liquidación del contrato 
de obra, enervan el derecho de LA ENTIDAD a reclamar, posteriormente, por defectos o vicios ocultos, 
conforme a lo dispuesto por los artículos 40 de la Ley de Contrataciones del Estado y 173 de su 

Reglamento. 
 
El plazo máximo de responsabilidad de EL CONTRATISTA es de [CONSIGNAR TIEMPO EN AÑOS, 

NO MENOR DE 7 AÑOS] años, contados a partir de la conformidad de la recepción [INDICAR TOTAL 
O PARCIAL, SEGÚN CORRESPONDA] de la obra. 
 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: PENALIDADES 
Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del 
contrato, LA ENTIDAD le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso, de 

acuerdo a la siguiente fórmula: 
 

Penalidad Diaria = 
0.10 x monto vigente 

F x plazo vigente en días 
 

Donde: 
F = 0.15 para plazos mayores a sesenta (60) días o; 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días.  

 
El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente aprobado. 
Adicionalmente, se considera justificado el retraso y en consecuencia no se aplica penalidad, cuando 

EL CONTRATISTA acredite, de modo objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no 
le resulta imputable. En este último caso la calificación del retraso como justificado por parte de LA 
ENTIDAD no da lugar al pago de gastos generales ni costos directos de ningún tipo, conforme el 

numeral 162.5 del artículo 162 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.  
 
Adicionalmente a la penalidad por mora se aplicarán las siguientes penalidades: 

 

N° Supuestos de aplicación de penalidad  Forma de cálculo Procedimiento 

 
 

Cuando el personal acreditado permanece 
menos de sesenta (60) días desde el inicio de su 

 
0.5 UIT, por cada día 

 
Según informe 

Número 01

Fecha 11/10/2017

3.1 CÓDIGO 

DE RIESGO

3.3 PRIORIDAD 

DEL RIESGO

Mitigar el 

riesgo

Evitar el 

riesgo

Aceptar el 

riesgo

Transferir el 

riesgo
Entidad Contratista

R3 CAÍDA DE PERSONAS DESDE ALTURA HERIDAS, GOLPES ALTA X X

R5
HERRAMIENTAS , MAQUINARIA, 

EQUIPOS Y UTENSILIOS DEFECTUOSOS

MICRO TRAUMATISMO POR 

ATRAPAMIENTO, CORTES,
MODERADA X X

R15 FALTA DE SEÑALIZACIÓN CAÍDAS, GOLPES MODERADA X X

R18
SUPERFICIES DE TRABAJO 

DEFECTUOSAS

CAÍDA A DIFERENTE NIVEL, GOLPES, 

CONTUSIONES
ALTA X X

.- VERIFICAR EL USO DEL ARNES PARA TRABAJOS DE ALTURA

-  COLOCACION DE ESCALERAS EN SUPERFICIES PLANAS Y NO 

DESLIZANTES

- VERIFICACION PARA EL CORRECTO ARMADO Y COLOCACION DE 

ANDAMIOS

- CONOCIMIENTO BASICO DE PRIMEROS AUXILIOS.

.- EMPAREJAMIENTO DEL TERRENO CON ELIMINACION DE ROCAS 

PARA EVITAR TROPIEZOS.

- HABILITACION DE ZONAS DE ACCESOS CON PENDIENTES 

ADECUADAS PARA EL TRANSITO DEL PERSONAL

3.2 DESCRIPCIÓN DEL RIESGO

.- IMPLEMENTACIÓN DE CINTA SEÑALIZADORA AMARILLA

- .IMPLEMENTACIÓN DE MALLA PERIMETRICA

-  COLOCACIÓN DE LAS RESPECTIVAS SEÑALES PREVENTIVAS 

ENTODO LO ANCHO DE LA OBRA

- CONOCIMIENTO BASICO DE PRIMEROS AUXILIOS.

.- CARTILLA DE REGISTRO DE MANTENIMIENTO DE MAQUINARIAS 

PESADAS

-  CARTILLA DE REGISTRO DE MANTENIMIENTO DE EQUIPOS 

LIVIANOS.

- RENOVACIÓN DE HERRAMIENTAS Y/O UTENSILIOS.

- CONOCIMIENTO BASICO DE PRIMEROS AUXILIOS.

Anexo N° 03

Formato para asignar los riesgos

3.INFORMACIÓN DEL RIESGO
4.1 ESTRATEGIA SELECCIONADA

1. NÚMERO Y FECHA DEL DOCUMENTO

4.3 RIESGO ASIGNADO A

MICHINAL -MONTEGRANDE, HUARANGO, SAN IGNACIO, CAJAMARCA

2. DATOS GENERALES DEL 

PROYECTO

Nombre del Proy ecto

4 PLAN DE RESPUESTA A LOS RIESGOS

4.2 ACCIONES A REALIZAR EN EL MARCO DEL PLAN

Ubicación Geográfica

“CREACION DE LOS SERVICIOS DE TRANSITABILIDAD DEL CAMINO VECINAL ENTRE LAS 

LOCALIDADES DE MICHINAL - MONTEGRANDE, DISTRITO DE HUARANGO - PROVINCIA DE SAN 

IGNACIO - DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA” Código Único de Inversiones N°: 2374121
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1 

participación en la ejecución del contrato o del 

íntegro del plazo de ejecución, si este es menor 
a los sesenta (60) días, de conformidad con las 
disposiciones establecidas en el numeral 190.2 

del artículo 190 del Reglamento.   

de ausencia del 

personal en obra en el 
plazo previsto. 

del Supervisor 

o Inspector. 

 
2 

En caso el contratista incumpla con su obligación 
de ejecutar la prestación con el personal 
acreditado o debidamente sustituido. 

0.5 UIT, por cada día 
de ausencia del 
personal en obra. 

Según informe 
del Supervisor 
o Inspector. 

 

3 

Si el contratista o su personal, no permite el 

acceso al cuaderno de obra al INSPECTOR O 
SUPERVISOR, impidiéndole anotar las 
ocurrencias.  

Cinco por mil (5/1000) 

del monto de la 
valorización del 
periodo por cada día 

de dicho impedimento.  

Según informe 

del Supervisor 
o Inspector. 

4 

Cuando el Ingeniero Residente no se encuentra en 
obra sin haber justificado su ausencia ante el 
Supervisor. La penalidad es por ocurrencia y por cada 
día de ausencia 

2/10000 del monto 
contractual 

 
Según informe 
del Supervisor o 
Inspector. 

5 
No cumple con lo estipulado en el Reglamento 
Nacional de Edificaciones Norma G. 050. La penalidad 
es por ocurrencia. 

2/1000 del monto 
contractual 

Según informe 
del Supervisor o 
Inspector. 

6 

Cuando el Contratista ejecuta trabajos o apertura 
frentes de obra sin previa aprobación de la 
Supervisión. La penalidad es por ocurrencia y por cada 
frente de trabajo. 

2/1000 del monto 
contractual 

 
Según informe 
del Supervisor o 
Inspector. 

7 

Cuando el Contratista no cuenta con los dispositivos 
de seguridad en la obra tanto peatonal como vehicular 
incumpliendo las normas, además de las 
señalizaciones solicitadas por el Supervisor y Entidad 
La penalidad es por ocurrencia y por cada punto de 
trabajo. 

2/1000 del monto 
contractual 

 
 
Según informe 
del Supervisor o 
Inspector. 

8 
No cumple en recoger el desmonte y efectuar la 
limpieza de la zona de trabajo. La penalidad es por 
ocurrencia. 

2/1000 del monto 
contractual 

 
Según informe 
del Supervisor o 
Inspector. 

9 

Cuando el Contratista no cumpla con dotar a su 
personal de los elementos de seguridad o cuando el 
personal del Contratista no cuenta con uniformes y 
equipos de protección personal completos. La 
penalidad es por ocurrencia. 

2/1000 del monto 
contractual 

 
 
Según informe 
del Supervisor o 
Inspector. 

10 

Cuando el Contratista no cumple en realizar las 
medidas de mitigación ambiental indicadas en el 
instrumento de gestión ambiental. La penalidad es por 
ocurrencia. 

2/1000 del monto 
contractual 

 
Según informe 
del Supervisor o 
Inspector. 

11 

Cuando el Contratista no realiza oportunamente las 
pruebas o ensayos para verificar la calidad de los 
materiales y las dosificaciones, según lo indicado en 
las especificaciones o sean requeridas por la 
Supervisión. La penalidad es por ocurrencia. 

2/10000 del monto 
contractual 

 
 
Según informe 
del Supervisor o 
Inspector. 

12 

Cuando el Contratista emplea materiales, equipos o 
maquinaria en obra no autorizados previamente por el 
Supervisor o cuando no cuenta con materiales 
necesarios en obra de acuerdo a su Calendario de 
Adquisición de Materiales o cuando los equipos y 
maquinarias no cumplen con lo mínimo requerido en el 
presente Término de Referencia o con su propuesta o 
cuando no presenta los equipos declarados en la 
propuesta técnica. La penalidad es por ocurrencia. 

2/1000 del monto 
contractual 

 
 
 
Según informe 
del Supervisor o 
Inspector. 
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13 

De no presentar el Contratista, las constancias de los 
SCTR y SALUD de todo su personal que trabaja en la 
obra, conjuntamente con el expediente de la 
valorización mensual, se le aplicará la penalidad que 
se señala. La penalidad es por ocurrencia y por cada 
día de atraso en la presentación. 

2/1000 del monto 
contractual 

 
 
Según informe 
del Supervisor o 
Inspector. 

14 

No reporta a la Entidad los accidentes de trabajo de 
acuerdo a lo estipulado en la Ley 29783 de Seguridad 
y Salud en el Trabajo. La penalidad es por cada 
accidente no reportado. 

5/10000 del monto 
contractual 

 
Según informe 
del Supervisor o 
Inspector. 

15 

En caso que el Contratista o su personal, no permita el 
acceso al Cuaderno de Obra a la Supervisión o 
Inspección, impidiéndole anotar las ocurrencias o en el 
caso de que el Cuaderno de Obra no tenga registro 
actualizados o cuando el cuaderno de obra no 
permanezca en la obra. La penalidad será por cada día 
de dicho impedimento. 

5/1000 del monto de la 
valorización del periodo 

 

 
 
Según informe 
del Supervisor o 
Inspector. 

16 

Cuando el contratista no cumpla con entregar el 
calendario valorizado adecuado a la fecha de inicio del 
plazo contractual en un plazo de 03 días de iniciada la 
obra. La multa diaria será: 

2/1000 del monto 
contractual 

 
 
Según informe 
del Supervisor o 
Inspector. 

17 
Cuando el contratista no coloque cartel de obra dentro 
de los 10 días de iniciada la obra. La penalidad será 
por cada día de atraso en la colocación. 

2/10000 del monto 
contractual 

 
Según informe 
del Supervisor o 
Inspector. 

18 

Si el contratista no cuenta al inicio de los trabajos de 
excavaciones en obra, con la autorización para la 
ejecución del Plan de Monitoreo Arqueológico que 
otorga el Ministerio de Cultura (si está previsto en los 
documentos contractuales). El contratista debe 
tramitar el PMA ante el Ministerio de Cultura, dentro de 
los tres (03) días siguientes de la firma del contrato de 
ejecución de obra, y en concordancia con el TUPA del 
Ministerio de Cultura (aprobado con Decreto Supremo 
N° 001-2015-MC). El plazo para obtener la 
autorización del PMA no puede exceder de 10 días 
hábiles, contados desde el día siguiente de la 
presentación de la solicitud. La penalidad será por 
cada día de retraso. Asimismo, se aplicará la m isma 
penalidad en caso el Contratista se demore en 
presentar la Resolución Directoral de aprobación del 
Informe Final del Plan de Monitoreo Arqueológico, por 
el Ministerio de Cultura, contados desde el día 
siguiente de la recepción de obra. 

 
2/10000 del monto 

contractual 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
Según informe 
del Supervisor o 
Inspector. 

 
Estas penalidades se deducen de las valorizaciones o en la liquidación final, según corresponda; o si 
fuera necesario, se cobra del monto resultante de la ejecución de la garant ía de fiel cumplimiento. 

 
La penalidad por mora y las otras penalidades pueden alcanzar cada una un monto máximo 
equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato vigente, o de ser el caso, del ítem que 
debió ejecutarse. 

 
Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad por mora o el monto máximo para otras 
penalidades, LA ENTIDAD puede resolver el contrato por incumplimiento. 

 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 32.3 del artículo 

32 y artículo 36 de la Ley de Contrataciones del Estado, y el artículo 164 de su Reglamento. De darse 
el caso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en los artículos 165 y 207 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 
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CLÁUSULA DÉCIMA SÉTIMA: RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES  
Cuando se resuelva el contrato por causas imputables a algunas de las partes , se debe resarcir los 
daños y perjuicios ocasionados, a través de la indemnización correspondiente. El lo no obsta la 

aplicación de las sanciones administrativas, penales y pecuniarias a que dicho incumplimiento diere 
lugar, en el caso que éstas correspondan.   
 

Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las demás 
obligaciones previstas en el presente contrato. 
 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: ANTICORRUPCIÓN 
EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, o tratándose de una 
persona jurídica a través de sus socios, integrantes de los órganos de administrac ión, apoderados, 

representantes legales, funcionarios, asesores o personas vinculadas a las que se refiere el artículo 
7 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, ofrecido, negociado o efectuado, cualquier 
pago o, en general, cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación al contrato. 

 
Asimismo, el CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del 
contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de 

corrupción, directa o indirectamente o a través de sus socios, accionistas, participacionistas, 
integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, 
asesores y personas vinculadas a las que se refiere el artículo 7 del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado.  
 
Además, EL CONTRATISTA se compromete a i) comunicar a las autoridades competentes, de 

manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera conocimiento; 
y ii) adoptar medidas técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para evitar los referidos actos 
o prácticas. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: MARCO LEGAL DEL CONTRATO 
Sólo en lo no previsto en este contrato, en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, en 
las directivas que emita el OSCE y demás normativa especial que resulte aplicable, serán de  

aplicación supletoria las disposiciones pertinentes del Código Civil vigente, cuando corresponda, y 
demás normas de derecho privado. 
 

CLÁUSULA VIGÉSIMA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven mediante 
conciliación o arbitraje, según el acuerdo de las partes. 

 
Cualquiera de las partes tiene derecho a iniciar el arbitraje  a fin de resolver dichas controversias 
dentro del plazo de caducidad previsto en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento.  

 
Facultativamente, cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación dentro del plazo 
de caducidad correspondiente, según lo señalado en el artículo 224 del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado, sin perjuicio de recurrir al arbitraje, en caso no se llegue a un acuerdo 
entre ambas partes o se llegue a un acuerdo parcial. Las controversias sobre nulidad del contrato solo 
pueden ser sometidas a arbitraje. 

 
El Laudo arbitral emitido es inapelable, definitivo y obligatorio para las partes desde el momento de 
su notificación, según lo previsto en el numeral 45.21 del artículo 45 de la Ley de Contrataciones del 

Estado. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: FACULTAD DE ELEVAR A ESCRITURA PÚBLICA 

Cualquiera de las partes puede elevar el presente contrato a Escritura Pública corriendo con todos 
los gastos que demande esta formalidad. 
 

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA: DOMICILIO PARA EFECTOS DE LA EJECUCIÓN    
CONTRACTUAL 
Las partes declaran el siguiente domicilio para efecto de las notificaciones que se realicen durante la 

ejecución del presente contrato: 
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DOMICILIO DE LA ENTIDAD: [...........................] 
 
DOMICILIO DEL CONTRATISTA: [CONSIGNAR EL DOMICILIO SEÑALADO POR EL POSTOR 

GANADOR DE LA BUENA PRO AL PRESENTAR LOS REQUISITOS PARA EL 
PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO] 
 

La variación del domicilio aquí declarado de alguna de las partes debe ser comunicada a la otra parte, 
formalmente y por escrito, con una anticipación no menor de quince (15) días calendario.  
 

De acuerdo con las bases integradas, la oferta y las disposiciones del presente contrato, las partes lo 
firman por duplicado en señal de conformidad en la ciudad de [................] al [CONSIGNAR FECHA]. 
 

 
 
 

 
 
 

 
“LA ENTIDAD” 

  
“EL CONTRATISTA” 
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CAPÍTULO VI 
CONSTANCIA DE PRESTACIÓN DE EJECUCIÓN DE OBRA 

 

 

De conformidad con el artículo 169 del Reglamento, se deja expresa constancia de la culminación de la prestación derivada 
del contrato mencionado en el numeral 3 del presente documento. 

 
1 DATOS DEL 

DOCUMENTO 
Número del documento   

Fecha de emisión del 
documento 

  

 
2 DATOS DEL 

CONTRATISTA 
Nombre, denominación o razón 
social 

  

RUC   

EN CASO EL CONTRATISTA SEA UN CONSORCIO, ADEMÁS SE DEBERÁ REGISTRAR LA 
SIGUIENTE INFORMACIÓN: 

Nombre o razón social del 
integrante del consorcio 

RUC % 
Descripción de las 

obligaciones 

        

        

 
3 DATOS DEL 

CONTRATO  
Número del contrato   

Tipo y número del 
procedimiento de selección 

  

Descripción del objeto del 
contrato 

  

Fecha de suscripción del 
contrato 

  

Monto del contrato   

 
4 DATOS DE LA OBRA Denominación de la obra   

Ubicación de la obra (Región, 
Provincia y Distrito) 

  

Nombres y apellidos del 
Supervisor de la Obra 

  

Plazo de ejecución de la obra 

Plazo original días calendario 

Ampliación(es) de plazo días calendario 

Total plazo días calendario 

Fecha de culminación de la 
obra 

  

Fecha de recepción de la 
obra  

 

Fecha de liquidación de la 
obra 

  

Monto de la obra 

Número de adicionales de 
obra 

  

Monto total de los adicionales   

Número de deductivos   

Monto total de los deductivos    
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Monto total de la obra (sólo 
componente de obra) 

  

 
5 APLICACIÓN DE 

PENALIDADES 
Monto de las penalidades por 
mora 

  

Monto de otras penalidades   

Monto total de las penalidades 
aplicadas 

  

 
6 SOLUCIÓN DE 

CONTROVERSIAS 
DEL CONTRATO 

Junta de Resolución de 
Disputas 

Si   No   

Arbitraje Si   No   

N° de arbitrajes  

 
7 DATOS DE LA 

ENTIDAD Nombre de la Entidad   

RUC de la Entidad   

Nombres y apellidos  del 
funcionario que emite la 
constancia 

  

Cargo que ocupa en la Entidad   

Teléfono de contacto   

 
8   

 
NOMBRE, FIRMA Y SELLO DEL FUNCIONARIO COMPETENTE 
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ANEXO Nº 1 
 

DECLARACIÓN JURADA DE DATOS DEL POSTOR  
 
Señores 

COMITÉ DE SELECCIÓN 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO]  
Presente.- 

 
El que se suscribe, [……………..], postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE SER 
PERSONA JURÍDICA], identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD] N° 

[CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], con poder inscrito en la localidad de 
[CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA] en la Ficha Nº [CONSIGNAR EN CASO DE 
SER PERSONA JURÍDICA] Asiento Nº [CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA], 

DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente información se sujeta a la verdad: 
 

Nombre, Denominación o 
Razón Social : 

 

Domicilio Legal :  

RUC : Teléfono(s) :   

Correo electrónico : 

 

Autorización de notificación por correo electrónico: 
 
… [CONSIGNAR SÍ O NO] autorizo que se notifiquen al correo electrónico indicado las siguientes 

actuaciones:  
 
1. Solicitud de subsanación de los requisitos para perfeccionar el contrato. 

2. Solicitud al postor que ocupó el segundo lugar en el orden de prelación para presentar los 
documentos para perfeccionar el contrato. 

3. Respuesta a la solicitud de acceso al expediente de contratación.  

 
Asimismo, me comprometo a remitir la confirmación de recepción, en el plazo máximo de dos (2) días 
hábiles de recibida la comunicación. 

 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 

 
 
 

 
……................................................................. 

Firma, Nombres y Apellidos del postor o 

Representante legal, según corresponda 
 

 

 
 
 

Importante 

La notificación dirigida a la dirección de correo electrónico consignada se entenderá válidamente 

efectuada cuando la Entidad reciba acuse de recepción.  
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Importante 

Cuando se trate de consorcios, la declaración jurada es la siguiente: 

 
ANEXO Nº 1 

 
DECLARACIÓN JURADA DE DATOS DEL POSTOR  

 

Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO]  

Presente.- 
 
El que se suscribe, [……………..], representante común del consorcio [CONSIGNAR EL NOMBRE DEL 

CONSORCIO], identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD] N° 
[CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], DECLARO BAJO JURAMENTO que la 
siguiente información se sujeta a la verdad: 

 

Datos del consorciado 1   

Nombre, Denominación o 
Razón Social : 

 

Domicilio Legal :  

RUC : Teléfono(s) :   

Correo electrónico : 

 

Datos del consorciado 2   

Nombre, Denominación o 
Razón Social : 

 

Domicilio Legal :  

RUC : Teléfono(s) :   

Correo electrónico : 

 
Autorización de notificación por correo electrónico: 

 

Correo electrónico del consorcio:  

 
… [CONSIGNAR SÍ O NO] autorizo que se notifiquen al correo electrónico indicado las siguientes 
actuaciones: 

 
1. Solicitud de subsanación de los requisitos para perfeccionar el contrato. 
2. Solicitud al postor que ocupó el segundo lugar en el orden de prelación para presentar los 

documentos para perfeccionar el contrato. 
3. Respuesta a la solicitud de acceso al expediente de contratación.  
 

Asimismo, me comprometo a remitir la confirmación de recepción, en el plazo máximo de dos (2) días 
hábiles de recibida la comunicación. 
 

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 

 

……......................................................................... 
Firma, Nombres y Apellidos del representante 

común del consorcio 

 

Importante 

La notificación dirigida a la dirección de correo electrónico consignada se entenderá válidamente 
efectuada cuando la Entidad reciba acuse de recepción.  

 



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUARANGO  
LICITACION PUBLICA N° 001-2021-MDH/CS-PRIMERA CONVOCATORIA - BASES INTEGRADAS 

 
 

67 

ANEXO Nº 2 
 

DECLARACIÓN JURADA  
(ART. 52 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO) 

 

Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO]  

Presente.- 
 
Mediante el presente el suscrito, postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE SER 

PERSONA JURÍDICA], declaro bajo juramento:  
 
i. No haber incurrido y me obligo a no incurrir en actos de corrupción, así como a respetar el principio 

de integridad.  
 
ii. No tener impedimento para postular en el procedimiento de selección ni para contratar con el Estado, 

conforme al artículo 11 de la Ley de Contrataciones del Estado.  
 

iii. Que mi información (en caso que el postor sea persona natural) o la información de la persona 

jurídica que represento, registrada en el RNP se encuentra actualizada.  
 

iv. Conocer las sanciones contenidas en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, así 

como las disposiciones aplicables del TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General.  

 

v.  Participar en el presente proceso de contratación en forma independiente sin mediar consulta, 
comunicación, acuerdo, arreglo o convenio con ningún proveedor; y, conocer las disposiciones del 
Decreto Legislativo Nº 1034, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Represión de Conductas 

Anticompetitivas. 
 

vi. Conocer, aceptar y someterme a las bases, condiciones y reglas del procedimiento de selección.  

 
vii. Ser responsable de la veracidad de los documentos e información que presento en el presente 

procedimiento de selección. 

 
viii. Comprometerme a mantener la oferta presentada durante el procedimiento de selección y a 

perfeccionar el contrato, en caso de resultar favorecido con la buena pro. 

 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 

 
 
 

 
………………………….……………………….. 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 

Representante legal, según corresponda 
 

 

Importante 

En el caso de consorcios, cada integrante debe presentar esta declaración jurada, salvo que sea 

presentada por el representante común del consorcio.  
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ANEXO Nº 3 
 

DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DEL EXPEDIENTE TÉCNICO 
 
 

Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO]  

Presente.- 
 
Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que luego de haber examinado las bases y 

demás documentos del procedimiento de la referencia y, conociendo todos los alcances y las 
condiciones detalladas en dichos documentos, el postor que suscribe ofrece la ejecución de la obra 
[CONSIGNAR EL OBJETO DE LA CONVOCATORIA], de conformidad con el respectivo Expediente 

Técnico y las demás condiciones que se indican en el numeral 3.1 del Capítulo III de la sección 
específica de las bases y los documentos del procedimiento. 
 

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 

 
 
 

…….………………………….………………….. 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 

Representante legal o común,  

Según corresponda 
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ANEXO Nº 4 
 

DECLARACIÓN JURADA DE PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA 
 
 

Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO]  

Presente.- 
 
Mediante el presente, con pleno conocimiento de las condiciones que se exigen en las bases del 

procedimiento de la referencia, me comprometo a ejecutar la obra [CONSIGNAR LA DENOMINACIÓN 
DE LA CONVOCATORIA] en el plazo de [CONSIGNAR EL PLAZO OFERTADO, EL CUAL DEBE SER 
EXPRESADO EN DÍAS CALENDARIO] días calendario. 

 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 

 
 
 

…….................................................................. 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 

Representante legal o común,  

Según corresponda 
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ANEXO Nº 5 
PROMESA DE CONSORCIO 

(Sólo para el caso en que un consorcio se presente como postor) 
 
Señores 

COMITÉ DE SELECCIÓN 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO]  
Presente.- 

 
Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenido en forma irrevocable, durante el lapso 
que dure el procedimiento de selección, para presentar una oferta conjunta a la LICITACIÓN PÚBLICA 

Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO]. 
 
Asimismo, en caso de obtener la buena pro, nos comprometemos a formalizar el contrato de consorcio, 

de conformidad con lo establecido por el artículo 140 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado, bajo las siguientes condiciones: 
 

a) Integrantes del consorcio 
 
1. [NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL CONSORCIADO 1].  

2. [NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL CONSORCIADO 2].  
 
b) Designamos a [CONSIGNAR NOMBRES Y APELLIDOS DEL REPRESENTANTE COMÚN], 

identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD] N° [CONSIGNAR 
NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], como representante común del consorcio para 
efectos de participar en todos los actos referidos al procedimiento de selección, suscripción y 

ejecución del contrato correspondiente con [CONSIGNAR NOMBRE DE LA ENTIDAD].  
 
Asimismo, declaramos que el representante común del consorcio no se encuentra impedido, 

inhabilitado ni suspendido para contratar con el Estado. 
 

c) Fijamos nuestro domicilio legal común en [.. ...........................]. 

 
d) Las obligaciones que corresponden a cada uno de los integrantes del consorcio son las siguientes:  

 

1. 
OBLIGACIONES DE [NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL 
CONSORCIADO 1] 

[ % ]  

[DESCRIBIR LAS OBLIGACIONES DEL CONSORCIADO 1] 

2. 
OBLIGACIONES DE [NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL 

CONSORCIADO 2] 
[ % ]  

[DESCRIBIR LAS OBLIGACIONES DEL CONSORCIADO 2] 

TOTAL OBLIGACIONES 100% 

 

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 

 

 
..…………………………………………. 

Consorciado 1 

Nombres, apellidos y firma del Consorciado 1 
o de su Representante Legal 

Tipo y N° de Documento de Identidad  

  

 
..………………………………………….. 

Consorciado 2 

Nombres, apellidos y firma del Consorciado 2 
o de su Representante Legal 

Tipo y N° de Documento de Identidad  
 

 

Importante 

De conformidad con el artículo 52 del Reglamento, las firmas de los integrantes del consorcio deben 

ser legalizadas. 
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ANEXO Nº 6 
 

PRECIO DE LA OFERTA 
 

ÍTEM N° [INDICAR NÚMERO] 

 
Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO]  
Presente.- 
 

Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que, de acuerdo con las bases, mi oferta es 
la siguiente: 
 

N°  
ITEM 

PARTIDA UNIDAD METRADO PU SUB TOTAL 

         

      

 

1 Total costo directo (A)  

2 Gastos generales  

2.1 Gastos fijos  

2.2 Gastos variables  

 Total gastos generales (B)  

3 Utilidad (C)  

 SUBTOTAL (A+B+C)  

4 IGV  

5 Monto total de la oferta  

 
El precio de la oferta en [CONSIGNAR LA MONEDA DE LA CONVOCATORIA] incluye todos los 
tributos, seguros, transporte, inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme a 

la legislación vigente, así como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre el costo de 
la obra a ejecutar; excepto la de aquellos postores que gocen de alguna exoneración legal, no incluirán 
en el precio de su oferta los tributos respectivos. 

 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 

 

 
 

……………………………….………………….. 

Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal o común,  

Según corresponda 

 
 

Importante  

 El postor que goce de alguna exoneración legal, debe indicar que su oferta no incluye el tributo 
materia de la exoneración, debiendo incluir el siguiente texto:  

 
“Mi oferta no incluye [CONSIGNAR EL TRIBUTO MATERIA DE LA EXONERACIÓN]”.  
 

 El análisis de precios unitarios y el detalle de los gastos generales fijos y variables no se 
presentan en la oferta, sino para el perfeccionamiento del contrato.   
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ANEXO Nº 7 
 

DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES PARA LA APLICACIÓN DE LA 
EXONERACIÓN DEL IGV 

 

 
Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN  

LICITACIÓN PÚBLICA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO]  
Presente.- 
 

Mediante el presente el suscrito, postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE SER 
PERSONA JURÍDICA], declaro bajo juramento que gozo del beneficio de la exoneración del IGV 
previsto en la Ley Nº 27037, Ley de Promoción de la Inversión en la Amazonía, dado que cumplo con 

las condiciones siguientes:  
 
1.- Que el domicilio fiscal de la empresa se encuentra ubicada en la Amazonía y coincide con el lugar 

establecido como sede central (donde tiene su administración y lleva su contabilidad);  
 
2.- Que la empresa se encuentra inscrita en las Oficinas Registrales de la Amazonía (exigible en caso 

de personas jurídicas); 
 
3.- Que, al menos el setenta por ciento (70%) de los activos fijos de la empresa se encuentran en la 

Amazonía; y 
 
4.- Que la empresa no ejecuta obras fuera de la Amazonía. 

 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 

 
 
 

 
 

………………………….……………………….. 

Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal, según corresponda 

 

 

Importante 

Cuando se trate de consorcios, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los 
integrantes del consorcio, salvo que se trate de consorcios con contabilidad independiente, en cuyo 

caso debe ser suscrita por el representante común, debiendo indicar su condición de consorcio con 
contabilidad independiente y el número de RUC del consorcio.  
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ANEXO Nº 9 
 

DECLARACIÓN JURADA  
(NUMERAL 49.4 DEL ARTÍCULO 49 DEL REGLAMENTO)   

 

 
Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.- 
 

Mediante el presente el suscrito, postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE SER 
PERSONA JURÍDICA], declaro que la experiencia que acredito de la empresa [CONSIGNAR LA 
DENOMINACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA] absorbida como consecuencia de una reorganización 

societaria, no se encuentra en el supuesto establecido en el numeral 49.4 del artículo 49 del 
Reglamento.    
  

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 

 
 
 

………………………….……………………….. 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal, según corresponda 

 
 
 

Importante 

A efectos de cautelar la veracidad de esta declaración, el postor puede verificar la información de la 
Relación de Proveedores Sancionados por el Tribunal de Contrataciones del Estado con Sanción 
Vigente en http://portal.osce.gob.pe/rnp/content/relación-de-proveedores-sancionados.  

 
También le asiste dicha facultad al órgano encargado de las contrataciones o al órgano de la Entidad 
al que se le haya asignado la función de verificación de la oferta presentada por el postor ganador 

de la buena pro. 
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ANEXO Nº 10 
 

EXPERIENCIA DEL POSTOR EN LA ESPECIALIDAD 

 
Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.- 
 

Mediante el presente, el suscrito detalla lo siguiente como EXPERIENCIA EN OBRAS SIMILARES: 
 

Nº CLIENTE 
OBJETO DEL 
CONTRATO 

N° 
CONTRATO  

FECHA DEL 
CONTRATO 

FECHA DE 
RECEPCIÓN DE 

LA OBRA 

EXPERIENCIA 
PROVENIENTE 

DE: 
MONEDA IMPORTE  

TIPO DE 
CAMBIO VENTA 

MONTO 
FACTURADO 
ACUMULADO 

1           

2           

3           

4           

5           

6           

7           

8           

9           

10           

   TOTAL  

 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]  
 

 
 

……….............................................................. 

Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal o común,  

Según corresponda 

 
 
 


